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LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 3901-A 

BONIFICACIÓN EQUIPARACIÓN SALARIAL PARA EL ESCALAFÓN 

GENERAL LEY 196-A 

ARTÍCULO 1º: Ratificase el decreto del Poder Ejecutivo Provincial 1098 de fecha 5 de mayo del año 2023, cuya copia forma parte 

integrante como Anexo de la presente ley. 

ARTÍCULO 2°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

veintisiete días del mes de septiembre del 

año dos mil veintitrés. 

Rubén Darío GAMARRA Lidia Elida CUESTA 

        Secretario       Presidenta 

s/c E:20/12/2023 
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LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 3902-A 

BONIFICACIÓN EQUIPARACIÓN SALARIAL 

ARTÍCULO 1º: Ratificase la resolución 634/23 de fecha 1 de abril del año 2023, modificada por resolución 986/23 de fecha 12 de 

julio del año 2023, ambas aprobadas por el Cuerpo del Poder Legislativo, cuyas copias forman parte integrante como Anexo de la 

presente ley. 

ARTÍCULO 2°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo, 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

veintisiete días del mes de septiembre del 

año dos mil veintitrés. 

Rubén Darío GAMARRA  Lidia Elida CUESTA  

        Secretario         Presidenta 

 
s/c E:20/12/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 3950-A 

RATIFICA DECRETO 2562/23 

ARTÍCULO 1º: Ratificase el decreto del Poder Ejecutivo Provincial 2562 de fecha 13 de septiembre del año 2023, cuya copia forma 

parte integrante como Anexo de la presente ley. 

ARTÍCULO 2º: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

ocho días del mes de noviembre del año dos 

mil veintitrés. 

Rubén Darío GAMARRA  Lidia Elida CUESTA  

        Secretario         Presidenta 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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DECRETO Nº 3352 

RESISTENCIA, Chaco, Miércoles 29 de Noviembre de 2023 

VISTO:  

  La actuación electrónica N° E 2-2023-23894-Ae y la sanción legislativa Nº 3.950-A; y  

CONSIDERANDO: 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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  Que, conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley Nº 1.024-B, y no habiendo observaciones que 

formular, procede su promulgación; 

  Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1º: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa Nº 3.950-A cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2º: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Perez Pons - Capitanich 

s/c E:20/12/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 3952-A 

INCREMENTO SALARIAL PARA EL PERSONAL POLICIAL Y SERVICIO 

PENITENCIARIO PROVINCIAL, COMPRENDIDOS EN EL ESCALAFÓN DE 

SEGURIDAD 

ARTÍCULO 1°: Ratificase el decreto del Poder Ejecutivo Provincial 2558 de fecha 13 de septiembre del año 2023, cuya copia forma 

parte integrante como Anexo de la presente ley. 

ARTÍCULO 2°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cántara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

ocho días del mes de noviembre del año dos 

mil veintitrés. 

Rubén Darío GAMARRA  Lidia Elida CUESTA  

        Secretario         Presidenta 

 
DECRETO Nº 3430 

RESISTENCIA, Chaco, Miércoles 29 de Noviembre de 2023 

VISTO:  

  La actuación electrónica N° E 2-2023-23949-Ae y la sanción legislativa Nº 3.952-A; y  

CONSIDERANDO: 

  Que, conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley Nº 1.024-B, y no habiendo observaciones que 

formular, procede su promulgación; 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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  Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1º: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa Nº 3.952-A cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2º: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Zalazar - Capitanich 

s/c E:20/12/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 3951-A 

BONIFICACIÓN POR RIESGO DE VIDA PARA EL PERSONAL QUE DESEMPEÑE TAREAS DE INSPECCIÓN, 

RELEVAMIENTO, DIRECCIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRAS CHOFER DE LA INSPECCIÓN, RELEVAMIENTO, 

DIRECCIÓN DE OBRAS DEPENDIENTES DE LA JURISDICCIÓN 23-MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA E 

INFRAESTRUCTURA 

ARTÍCULO 1°: Ratificase el decreto del Poder Ejecutivo Provincial 2967 de fecha 01 de diciembre del año 2022, cuya copia forma 

parte integrante como Anexo de la presente ley. 

ARTÍCULO 2°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

ocho días del mes de noviembre del año dos 

mil veintitrés. 

Rubén Darío GAMARRA  Lidia Elida CUESTA  

        Secretario         Presidenta 

 
 

DECRETO Nº 3350  

RESISTENCIA, Chaco, Miércoles 29 de Noviembre de 2023 

VISTO:  

  La actuación electrónica N° E 2-2023-23896-Ae y la sanción legislativa Nº 3.951-A; y  

CONSIDERANDO: 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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  Que, conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley Nº 1.024B, y no habiendo observaciones que 

formular, procede su promulgación; 

  Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1º: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa Nº 3.951-A cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2º: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Perez Pons - Capitanich 

s/c E:20/12/2023 

 

 

 

EDICTO:  El juzgado Civil, Comercial y Laboral N° 1 de la ciudad de Charata (Chaco), a cargo del Dr. Claudio Silvio Hugo 

LONGHI, Secretaria de la Dra. Silvia Milena MACIAS, HACE SABER Por TRES (3) días, en autos "FERRONATO, JORGE 

ADRIAN C/ HOFFMAN ENRIQUE S/ EJECUTIVO" Expte. N° 1885/22, que el Martillero Público Ricardo Tomás KIFFEL, 

Matricula profesional n° 822, REMATARA el DIA 15 DE FEBRERO DE 2024, a las diez (10) horas, en el SALON DE REMATES 

del Colegio de Martillero, sito en AVENIDA Güemes N°1049 - Local 1 - Planta alta de Galería Cristal de la Ciudad de Charata 

(Chaco), EL INMUEBLE URBANO IDENTIFICADO COMO: FOLIO REAL MATRICULA N°2.968. Circ. I.- Secc. C.- Qta. 18.- 

Manzana 3.- Parcela 8., del dpto. 9 de Julio de la localidad de Las Breñas (Chaco). Superficie total: 308,50 m2. Condiciones: Con 

base al contado y mejor postor, BASE: $ 45.232,63 (2/3 DE LA VALUACION FISCAL), SEÑA: 10 % (DIEZ POR CIENTO) en 

el acto del remate. Saldo dentro de los Cinco (5) días de aprobarse judicialmente la subasta. El comprador deberá constituir domicilio 

dentro del radio del juzgado. COMISIÓN: 6 % (SEIS POR CIENTO) más I.V.A en caso de corresponder, a cargo del comprador en 

dinero en efectivo y en el acto de la SUBASTA. Constatación: Es un inmueble que cuenta con: Una Vivienda, un departamento y 

cuatro mono ambientes. Ocupación: Todos ocupados (alquilados). DEUDAS: Municipales: imp. Inmob. Y tasas y servicios no 

registra una deuda al 31/12/2023. Sameep: No posee deudas al 15/06/2023. Secheep: registra deuda de $ 18.607,65 al 22/08/2023. 

Las deudas o impuestos, eventual desalojo, escrituración y demás gastos atentos a lo dispuesto por el art. 561 del CPCCCH y 

concordantes, serán a cargo del comprador. No se suspende por lluvia. CONSULTAS: en horario comercial al Martillero Ricardo 

Tomás Kiffel en Mz. 6. Pc. 9. B° Hipólito Irigoyen de la ciudad de Charata (Chaco). T.E 03731 15430910 - 03731 421157. 

Responsable Monotributo 20-16502871-7.- 
Dra. Silvia Milena Macias 

Secretaria 

R N°:202.647                                                                                                                                              E:20/12 V:27/12/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO:  El Juzgado de 1° Instancia en lo Civil Comercial y del Trabajo, de la Segunda Circunscripción Judicial de la Provincia 

de Formosa a Cargo de la Dra. Gladis Zunilda Gaona, Secretaría a Cargo de quien Suscribe. sito en Av. San Martin N° 628 de la 

ciudad de Clorinda provincia de Formosa, cita y emplaza por el término de dieciséis (16) días - incluida la ampliación en razón de 

la distancia contados a partir de la última publicación a los representantes legales de la firma LA GRINGA SRL CUIT 30-70946137-

7. Para que tomen razón de la demanda promovida en su contra respecto del inmueble identificado como Nomenclatura catastral 

Parcela N° 2, Mz N° 96 Circ XII, Secc A Dpto Patiño (4) Matricula N° 1749. la que tramitará en la pertinente por las normas del 

proceso ordinario (art. 317 C.P.C.C.), y conforme a la establecido por el art. 145 y sgtes. del C.P.C.C., se corra traslado a fin de que 

ejerzan sus derechos en autos caratulados: "FONDO FIDUCIARIO PROVINCIAL C/ LA GRINGA SRL S/ JUICIO 

ORDINARIO (USUCAPION) EXPTE N° 1184 AÑO 2021 en trámite por ante este Juzgada. para que comparezcan, la contesten, 

oponga excepciones legitimas si las tuvieren y ofrezcan toda la prueba de que intente valerse pudiendo formular reconvención. 

debiendo dentro del mismo plazo constituir domicilio dentro del radio del Juzgado, bajo apercibimiento de nombrar al Defensor 

Oficial para que la represente en el juicio en caso de no comparecer la citada (cf. arts. 335. 59, 40, 41, 340, 681 y cctes. del C.P.C.C.). 

Publíquense edictos durante diez días en el Boletín Oficial y un diario, tanto de esta Provincia como de la Provincia del Chaco, 

atento el último domicilio conocido de la demandada. Secretaria Dr. Héctor Osmar Fernández, Clorinda, 05 de septiembre de 2023.- 
Dr. Héctor Omar Fernández 

Secretario 

R N°:202.651                                                                                                                                              E:20/12 V:15/01/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH Juez Juzgado en lo Civil y Comercial N° 12, Secretaria N° 12, sito 

en calle Güemes 609, Resistencia, Chaco, en autos "CREDIAR S.A. c/Velazquez, Elda Nelida s/Ejecutivo", Expte. N° 14963/19" 

notifica a Velazquez, Elda Nelida, DNI N° 27222022644, "Resistencia, 26 de noviembre de 2019 AUTOS Y VISTOS, 

CONSIDERANDO y RESUELVO. I) EMITIR DESPACHO MONITORIO contra ELDA NELIDA VELÁZQUEZ, DNI 22202264, 

condenándolo a pagar al accionante la suma de PESOS CUARENTA y UN MIL CUATROCIENTOS TREINTA CON OCHENTA 

y NUEVE CENTAVOS ($41.430,89) en concepto de capital, con mas los intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto en los 

JUDICIALES 
  

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://comparezcan.la/
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considerandos, y las costas que se presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS DOCE MIL CUATROCIENTOS 

VEINTINUEVE ($12.429,00), sujeta a liquidación definitiva.- II) HACER SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo de 

CINCO (5) días, podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el pto. I) de la presente, u OPONERSE a éste despacho 

deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 C.P.C.C.O, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 párrafo tercero del 

ritual. Asimismo, INTIMASELO o que en igual plazo constituya domicilio procesal, bajo apercibimiento de tenerlo por notificado 

por Ministerio de la Ley en los términos del art. 56 del C.P.C.C..- III) IMPONER las costas a la parte ejecutada (art. 538 del 

C.P.C.C.).- IV) REGULAR los honorarios del Dr. DIEGO EMANUEL COLOMBO, en la suma de PESOS TRECE MIL 

QUINIENTOS ($13.500,00) en carácter de patrocinante y en la suma de PESOS CINCO MIL CUATROCIENTOS ($5.400,00) 

como apoderado, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A.), con la limitación prevista por el art. 730 del Código 

Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. 

Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal 

de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. (...) VI) NOTIFICAR la presente en el domicilio del ejecutado con 

copias de la diligencia, de la demanda y documental de conformidad a lo normado por los arts. 530 y 341 del C.P.C.C., con 

transcripción de los mencionados artículos.- VII) NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y PROTOCOLICESE.- MARIA DE LOS 

ANGELES VULEKOVICH JUEZ - JUZ. CIV. COM. N° 12 /" por DOS (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local, bajo 

apercibimiento de designársele defensor de Ausentes que lo represente en el juicio. Resistencia, 12 de marzo de  2023.- 
Natalia Soledad Moreschi 

Secretaria 
R. N°: 202.582              E:18/12 V:20/12/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA JUEZ Juzgado en lo Civil y Comercial N° 13, Secretaría N° 13, sito en calle 

Güemes 609, Resistencia, Chaco, en autos: "CREDIAR S.A. c/Mercado, Marcelo Eduardo s/Ejecutivo", Expte. N° 15005/19 " 

notifica a Mercado, Marcelo Eduardo, DNI N° 20230088471, "Resistencia, 19 de Agosto de 2022.-Atento lo solicitado y de 

conformidad a los Arts. 162, 163, 164, 342 y 530 del CPCC, CITESE por edictos a MERCADO MARCELO EDUARDO, D.N.I. 

N° 23008847, que se publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial y un diario local, emplazándolo por (5) cinco días a fin de 

que tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que lo represente. NOT.- CLAUDIA 

ELIZABETH CANOSA JUEZ Juzgado Civil y Comercial N°13. Resistencia, 5 de septiembre de 2022.- 
María Del Carmen morales Lezica 

Secretaria 
R. N°: 202.583              E:18/12 V:20/12/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA JUEZ Juez Juzgado en lo Civil y Comercial N° 13, secretaría N° 13, sito en 

calle Güemes 609, Resistencia, Chaco, en autos: "CREDIAR S.A. c/Velazco, Miriam Viviana s/Ejecutivo", Expte. N° 14964/19 

" notifica a Velazco, Miriam Viviana, DNI N° 27252782317, lo siguiente: Resistencia, 22 de Septiembre de 2022.- Atento lo 

solicitado y de conformidad a los Arts. 162, 163, 164, 342 y 530 del CPCC, CITESE por edictos a VELAZCO, MIRIAM VIVIANA, 

D.N.I. N° 25.278.317, que se publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial un diario local, emplazándolo por (5) cinco días a 

fin de que tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que la represente. NOT.- 

CLAUDIA ELIZABETH CANOSA JUEZ Juzgado Civil y Comercial N°13 Resistencia, 24 de noviembre de 2022.- 
Sergio Javier Domínguez 

Secretario 
R. N°: 202.584              E:18/12 V:20/12/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA JUEZ Juez Juzgado en lo Civil y Comercial N° 13, secretaría N° 13, sito en 

calle Güemes 609, Resistencia, Chaco, en autos: "CREDIAR S.A. c/Gómez, Eduardo s/Ejecutivo", Expte. N° 14945/19 " notifica 

a Gómez, Eduardo, DNI N° 20139017987, "Resistencia, 26 de Mayo de 2022.- Proveyendo escrito de fecha 21/04/22: Atento lo 

solicitado y de conformidad a los Arts. 162, 163, 164, 342 y 530 del CPCC, CITESE por edictos a GOMEZ EDUARDO, D.N.I. N° 

13.901.798., que se publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial y un diario local, emplazándolo por (5) cinco días a fin de que 

tome intervención en autos, bajo apercibimiento designarse al Defensor de Ausentes para que los represente. NOT.- CLAUDIA 

ELIZABETH CANOSA JUEZ Juzgado Civil y Comercial N°13 Resistencia, 10 de junio de 2022.- 
Sergio Javier Domínguez 

Secretario 
R. N°: 202.585              E:18/12 V:20/12/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Beatriz Esther Cáceres Juez Juzgado en lo Civil y Comércial, N° 11, Secretaria N° 11, sito en calle Güemes 609, 

Resistencia, Chaco, en autos "CREDIAR c/Pelozo, Nadia Soledad s/Ejecutivo", Expte. N° 15024/19 " notifica a Pelozo; Nadia 

Soledad, DNI N° 40974762', "Resistencia, 21 de noviembre de 2019 AUTOS Y VISTOS, CONSIDERANDO y RESUELVO. I.- 

LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra NADIA SOLEDAD PELOZO, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de 

PESOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA y NUEVE CON VEINTICUATRO CENTAVOS ($20.839,24) en concepto de 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que anteceden. II.-PRESUPUESTAR 

la suma de PESOS SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA y UNO ($6251,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a 

intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5°) día a partir de la notificación de la presente, 

podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse 

deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter de 

sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo de dicho 

cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas a la parte ejecutada, si dentro del quinto día de su notificación no cumplimenta con su 

obligación (art. 538 C.P.C.C.). V.- REGULAR los honorarios del profesional interviniente: DIEGO EMANUEL COLOMBO, en 

las sumas de PESOS TRECE MIL QUINIENTOS ($13500,00) y PESOS CINCO MIL CUATROCIENTOS ($5.400,00), como 

patrocinante y apoderado, respectivamente, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A., con la limitación prevista 

por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994)), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso 

de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 

del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI.- NOTIFIQUESE al ejecutado en el domicilio 

real, o el contractual o especial convenido por instrumento público o privado con firma certificada o reconocida, de conformidad 

con el art. 530 y con las formalidades establecidas en el art. 341 del mencionado texto legal, el cual deberá ser íntegramente 

transcripto, agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. 

Beatriz Esther Cáceres Juez Juzgado en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación" por DOS (2) días en el Boletín Oficial y 

en un diario local, bajo apercibimiento designársele Defensor de Ausentes que lo represente en el juicio. Resistencia, 21 de marzo 

de 2023.- 
Carlos Soria 

Secretario 
R. N°: 202.602              E:18/12 V:20/12/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Beatriz Esther Cáceres Juez Juzgado en lo Civil y Comercial N° 11 Secretaria Nº 11, sito en calle Güemes 609, 

Resistencia, Chaco, en autos: CREDIAR S.A. c/Aguirre, Enzo Ivan s/Ejecutivo", Expte. N° 1546/20 " notifica a Aguirre, Enzo 

Ivan, DNI N° 20377934777, "Resistencia, 9 de Marzo de 2020 AUTOS Y VISTOS, CONSIDERANDO y RESUELVO. ... I.- 

LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra ENZO IVAN AGUIRRE, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS 

DIECISIETE MIL CON VEINTICINCO CENTAVOS ($17.000,25) en concepto de capital reclamado, con más los intereses a 

calcular en la forma expuesta en los considerandos que anteceden. II.-PRESUPUESTAR la suma de PESOS CINCO MIL CIEN 

($5.100,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER al ejecutado que 

dentro del quinto (5°) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más 

la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo 

apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la misma de 

conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte 

demandada, si dentro del quinto día de su notificación no cumplimenta con su obligación (art. 538 del C.P.C.C.). V.- REGULAR 

los honorarios del profesional interviniente: DIEGO EMANUEL COLOMBO, en las sumas de PESOS TRECE MIL QUINIENTOS 

($13.500,00) y de PESOS CINCO MIL CUATROCIENTOS ($5.400,00), como patrocinante y apoderado, respectivamente, con 

más I.V.A., si correspondiere (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A., con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de 

la Nación Argentina (Ley 26.994)), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense 

por Secretaría vía Internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) 

y cúmplase con los aportes de ley. VI.- NOTIFIQUESE al ejecutado en el domicilio real, o el contractual o especial convenido por 

instrumento público o privado con firma certificada o reconocida, de conformidad con el art. 530 del C.P.C.C. y con las formalidades 

establecidas en el art. 341 del mencionado texto legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto en el recaudo a librarse, 

agregandose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. Beatriz Esther 

Cáceres Juez Juzgado en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación" por DOS (2) días en el Boletín Oficial y en un diario 

local, bajo apercibimiento de designársele Defensor de Ausentes que lo represente en el juicio. Resistencia, 27 de marzo de 2023.- 
Pablo Alejandro Tealdi 

Secretaria 
R. N°: 202.603              E:18/12 V:20/12/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Beatriz Esther Cáceres; Júez Juzgado en lo Civil y Comercial N° 11, Secretaria N° 11, sito en calle Güemes 

609;Resistancia, Chaco, en autos "CREDIAR S.A. c/Benítez, Gisela de los Ángeles s/Ejecutivo"Expte. N°13564/18 notifica a 

Benitez, Gisela de los Angeles, DNI N° 30571993, Resistencia 10 de Diciembre de 2018 AUTOS Y VISTOS, CONSIDERANDO 

y RESUELVO I-. LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra GISELA DE LOS A. BENÍTEZ, DNI N° 30.571.993, hasta hacerse 

el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS VEINTITRÉS MIL NOVENTA y DOS CON TRECE CENTAVOS ($23.092,13) en 

concepto de capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que anteceden. 

PRESUPUESTAR la suma de PESOS SEIS MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHO ($6.928,00), sujeta a liquidación definitiva, para 

responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5°) día a partir de la notificación 
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de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u 

oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente adquirirá el 

carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo 

de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte demandada, si dentro del quinto día de su notificación no 

cumplimenta con su obligación (art. 538 del C.P.C.C.). V.- REGULAR los honorarios del profesional interviniente: DIEGO 

EMANUEL COLOMBO, en las sumas de PESOS NUEVE MIL CUARENTA ($9.040,00) y de PESOS TRES MIL SEISCIENTOS 

DIECISÉIS ($3.616,00), como patrocinarte y apoderado, respectivamente, con más I.V.A., si correspondiere (arts. 3, 5, 6 y 15 de la 

L.A., con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994)), sin perjuicio de 

su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto 

por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI.- 

NOTIFIQUESE al ejecutado en el domicilio real, o el contractual o especial convenido por instrumento público o privado con firma 

certificada o reconocida, de conformidad con el art. 530 del C.P.C.C. y con las formalidades establecidas en el art. 341 del 

mencionado texto legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto en el recaudo a librarse, agregándose las copias del escrito de 

demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. Valeria Latorre Juez Suplente Juzgado en lo Civil 

y Comercial de la Undécima Nominación" por DOS (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local, bajo apercibimiento de 

designársele Defensor de Ausentes que lo represente en el juicio. Resistencia, 17 de mayo de 2023.- 
Pablo Alejandro Tealdi 

Secretario 
R. N°: 202.604                           E:18/12 V:20/12/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA JUEZ Juez Juzgado en lo Civil y Comercial N° 13, Secretaría N° 13, sito en 

calle Güemes 609, Resistencia, Chaco, en autos: "CREDIAR S.A. c/Castillo, Maximiliano Jesus s/Ejecutivo", Expte. N° 

14936/19 " notifica a Castillo, Maximiliano Jesus, DNI N° 35469718, "Resistencia, 10 de Junio de 2022.- Proveyendo presentación 

de fecha 31/05/2022: Atento lo solicitado y de conformidad a los Arts. 162, 163, 164, 342 y 530 del CPCC, CITESE por edictos a 

CASTILLO MAXIMILIANO JESUS D.N.I. N° 35469718 que se publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial y un diario 

local, emplazándolo por (5) cinco días a fin de que tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de 

Ausentes para que lo represente. NOT.- CLAUDIA ELIZABETH CANOSA JUEZ Juzgado Civil y Comercial N°13 Resistencia, 

05 de julio de 2022.- 
Maria Del Carmen Morales Lezica 

Secretaria 
R. N°: 202.586              E:18/12 V:20/12/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH Juez Juzgado en lo Civil y Comercial N° 12, Secretaria N° 12, sito 

en calle Güemes 609, Resistencia, Chaco, en autos "CREDIAR S.A. c/Avalos, Carlos Alberto s/Ejecutivo", Expte. N° 3618/18 " 

notifica a Avalas, Carlos Alberto, DNI N° 28831076, "Resistencia, 14 de mayo de 2018 AUTOS Y VISTOS, CONSIDERANDO y 

RESUELVO ... I) EMITIR DESPACHO MONITORIO contra CARLOS ALBERTO AVALOS, condenándolo a pagar al accionante 

la suma de PESOS TREINTA y DOS MIL CIENTO NUEVE CON OCHENTA y SIETE CENTAVOS ($32.109,87) en concepto 

de capital, con mas los intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto en los considerandos, y las costas que se presupuestan 

provisoriamente en la suma de PESOS NUEVE MIL SEISCIENTOS TREINTA y TRES ($9.633,00), sujeta a liquidación 

definitiva.- II) HACER SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo de CINCO (5) días, podrá cumplir voluntariamente con lo 

ordenado en el pto. I) de la presente, u OPONERSE a éste despacho deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 C.P.C.C. 

Ley 7950, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 párrafo tercero del ritual. Asimismo, INTIMASELO a que en igual 

plazo constituya domicilio procesal, bajo apercibimiento de tenerlo por notificado por Ministerio de la Ley en los términos del art. 

56 del C.P.C.C. Ley 7950.- III) IMPONER las costas a la parte ejecutada, en el supuesto indicado en el punto III) de los 

Considerandos del presente (art. 538 del C.P.C.C. Ley 7950).- IV) REGULAR los honorarios profesionales del Dr. DIEGO 

EMANUEL COLOMBO en la suma de PESOS SIETE MIL SEISCIENTOS ($7.600,00) como patrocinante y en la suma de PESOS 

TRES MIL CUARENTA ($3.040,00) como Apoderado, con más IVA (21%) si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la ley 2011 

modif. por ley 5532, y con los alcances especificados en el art. 730 del Código Civil y Comercial. NOTIFIQUESE A CAJA 

FORENSE Y CUMPLASE CON LOS APORTES DE LEY.- V) NOTIFICAR la presente en el domicilio del ejecutado con copias 

de la diligencia, de lo demanda y documental de conformidad a lo normado por los arts. 530 y 341 del C.P.C.C. Ley 7950, con 

transcripción de los mencionados artículos.- VI) NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y PROTOCOLICESE.- MARIA DE LOS 

ANGELES VULEKOVICH JUEZ - JUZ. CIV. COM. N° 12. Resistencia 23 de junio de 2022.- 

Natalia Soledad Moreschi 
Secretaria 

R. N°: 202.605              E:18/12 V:20/12/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. María De Los Ángeles Juez Juzgado en lo Civil y Comercial N° 12, Secretaria N° 12, sito en calle Guemes 609, 

Resistencia, Chaco, en autos "CREDIAR S.A. c/Maita, Laura Andrea/Ejecutivo”, Expte. N° 15028/19 " notifica a Maita, Laura 
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Andrea, DNI N° 24727222: "Resistencia, 21 de noviembre de 2019 AUTOS Y VISTOS, CONSIDERANDO y RESUELVO.1). 

EMITIR DESPACHO MONITORIO contra LAURA ANDREA MALTA, DNI 24727222, condenándolo a pagar al accionante la 

suma de PESOS TREINTA y CINCO MIL SEIS CON CUARENTA CENTAVOS ($35.006,40) en concepto de capital, con mas 

los intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto en los considerandos, y las costas que se presupuestan provisoriamente en la 

suma de PESOS DIEZ MIL QUINIENTOS DOS ($10.502,00), sujeta a liquidación definitiva.- II) HACER SABER AL 

EJECUTADO que dentro del plazo de CINCO (5) días, podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el pto. 1) de la presente, 

u OPONERSE a éste despacho deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 C.P.C.C.O, bajo apercibimiento de lo dispuesto 

en el art. 541 párrafo tercero del ritual. Asimismo, INTIMASELO a que en igual plazo constituya domicilio procesal, bajo 

apercibimiento de tenerlo por notificado por Ministerio de la Ley en los términos del art. 56 del C.P.C.C..- III) IMPONER las costas 

a la parte ejecutada (art. 538 del C.P.C.C.).- IV) REGULAR los honorarios del Dr. DIEGO EMANUEL COLOMBO, en la suma de 

PESOS TRECE MIL QUINIENTOS ($13.500,00) en carácter de patrocinante y en la suma de PESOS CINCO MIL 

CUATROCIENTOS ($5.400,00) como apoderado, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A.), con la limitación 

prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de su eventual adecuación 

en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 

09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. (...) VI) NOTIFICAR la presente en 

el domicilio del ejecutado con copias de la diligencia, de la demanda y documental de conformidad a lo normado por los arts. 530 y 

341 del C.P.C.C., con transcripción de los mencionados artículos.- VII) NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y PROTOCOLICESE.- 

MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH JUEZ - JUZ. CIV. COM. N° 12" por DOS (2) días en el Boletín Oficial y en un 

diario local, emplazándolo para que dentro de cinco (05) días, tome intervención en autos; bajo apercibimiento de designársele 

Defensor de Ausentes que lo represente en juicio. Resistencia,05 de noviembre de 2021.- 
Cesar Horacio Bertoldi 

Secretaria 
R. N°: 202.606                           E:18/12 V:20/12/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe Provisorio de la Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, del Poder Judicial 

de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última publicación, a quienes puedan 

acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: 
EXPTE. GESTIÓN N° 9/23. 
1) Sec. N° 11479 Una Motocicleta marca GHIGGERI VITA. 110CC. Motor marca GHIGGERI Nº 1P52FMHBC067647. Cuadro 

NO VISIBLE. Sin Dominio. 
2) Sec. N° 10595 Una Motocicleta marca YAMAHA MOD. CRYPTON. Motor marca YAMAHA numeración no visible. Cuadro 

marca YAMAHA Nº 8C8KE1978D0005290. Sin Dominio. 
3) Sec. N° 11481 Una Motocicleta marca Motomel 110cc. Motor marca Motomel Nº 152FMH09000791. Cuadro no visible. Sin 

Dominio. 
A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, sito en Ruta 11 Km. 1008 Resistencia, los días hábiles, de 07:00 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes 

(originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por 

ley provincial 1238-A.- 
Sr. Guillermo Vañek 

Jefe Provisorio  Oficina Sala De armas 
s/c               E:18/12 V:22/12/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe Provisorio de la Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, del Poder Judicial 

de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última publicación, a quienes puedan 

acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: 
EXPTE. GESTIÓN N°5/23. 
1) Sec. Nº 8930 Una Motocicleta, marca Mondial 90cc. Motor marca Mondial N°1F478FMF**** (los últimos cuatro dígitos no se 

puede dar lectura) ,Cuadro marca Mondial N°91002873. Sin Dominio 
2) Sec. N° 9650 Una Motocicleta, marca Motomel 200cc. Motor marca Motomel N°6016756 , Cuadro marca Motomel no visible. 

Sin Dominio. 
3) Sec. N° 10681, Una Motocicleta , Marca Zanella 100CC. Motor Marca Zanella N° 1P52FMHE1027049. Cuadro Marca Zanella 

no visible. Sin Dominio. 
4) Sec. N° 10401 Una Motocicleta, marca Zanella 110cc.Motor Marca Zanella N° 1P52FMHZCO27126. Cuadro Marca Zanella no 

visible, Sin Dominio. 
5) Sec. N° 10448 Una Motocicleta, Marca Corven 110cc. Motor marca Corven N° CVDA00A003474. Cuadro No visible. Sin 

Dominio 
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6) Sec. N° 11429 Una Motocicleta , marca Zanella new five 50cc. Motor marca Zanella N° 50AJ02546, Cuadro marca Zanella no 

visible. Sin Dominio. 
7) Sec. N° 11117 Una Motocicleta, marca Zanella ZB 110CC, Motor marca Zanella adulterado. Cuadro marca Zanella N° 

LF3XCGB046A038279. Sin Dominio. 
8) Sec. N° 11029 Una Motocicleta marca Mondial 200cc. Motor marca Mondial N° 163FMUA005768. Cuadro marca Mondial N° 

LLCJPL1OXBB101868. Sin Dominio 
9) Sec. N° 11243 Una Motocicleta marca Gilera 110cc. Motor marca Gilera N° ADIP50FMHF0039335. Cuadro marca Gilera no 

visible, Sin Dominio. 
10)Sec. Nº 11242 Una Motocicleta marca APPIA CITY PLUS 110CC. Motor marca APPIA N° 152FMH8J101549. Cuadro marca 

APPIAnovisible.SinDominio 

11) Sec. N°- 11468 Una Motocicleta marca Motomel 110cc. Motor marca Motomel N° H036388. Cuadro marca Motomel N° 

8ELM15110B036388. Sin Dominio 
A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, sito en Ruta 11 Km. 1008 Resistencia, los días hábiles, de 07:00 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes 

(originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por 

ley provincial 1238-A.- 
Sr. Guillermo Vañek 

Jefe Provisorio  Oficina Sala De armas 
s/c               E:18/12 V:22/12/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. María de los Ángeles Vulekovich JUEZ, Juzgado Civil y Comercial N° 12-, de la Ciudad de Resistencia, sito en 

calle Güemes N° 609, Ciudad; ha dispuesto en los autos caratulados: CETROGAR S.A. C/ RUIZ, MATIAS S/ EJECUTIVO 

7277/22; Resistencia 30/08/23 NOTIFIQUESE POR EDICTOS el despacho monitorio dictado al/a laSr/a. MATIAS, RUIZ, (DNI 

N° 43.112.386), los cuales se publicarán por DOS(2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de los de mayor circulación, 

emplazándolo/a a que, en el término de CINCO (5) días y bajo apercibimiento de designarse defensor/a de ausente para que lo/la 

represente, tome intervención en autos. NOT.-.; Resistencia, 24 de Agosto de 2022. RESUELVO: I) EMITIR DESPACHO 

MONITORIO contra RUIZ MATIAZ, DNI N° 43.112.386 condenándolo a pagar al accionarte la suma de PESOS TRESCIENTOS 

CINCUENTA y OCHO MIL OCHOCIENTOS VEINTISIETE CON TREINTA y NUEVECENTAVOS ($358.827,39) en concepto 

de capital, con mas los intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto en los considerandos, y las costas que se presupuestan 

provisoriamente en la suma de PESOS CIENTO SIETE MIL SEISCIENTOSCUARENTA y OCHO ($107.648,00 ), sujeta a 

liquidación definitiva.- II) HACER SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo de CINCO (5) días podrá cumplir 

voluntariamente con lo ordenado en el pro. I) de la presente, u OPONERSE a éste despacho deduciendo las excepciones previstas 

en el art. 543 C.P.C.C.0, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 párrafo tercero del ritual. Asimismo, INTIMASELO a 

que en igual plazo constituya domicilio procesal, bajo apercibimiento de tenerlo por notificado por Ministerio de la Ley en los 

términos del art. 56 del C.P.C.C..- III) IMPONER las costas a la parte ejecutada (art 538de1 C.P.C.C.).- IV) REGULAR los 

honorarios del Dr. JAVIER HORACIO CUSTIDIANO en la suma de PESOS CUARENTA MIL CIENTO OCHENTA y 

NUEVE($40.189,00) en carácter de patrocinante y en la suma de PESOS DIECISEISMIL SETENTA y SEIS ($16.076,00) como 

apoderado, con más 1.V.A. si correspondiere, (art. 3, 5, 6 y 15 de la LA.), con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil 

y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifiques  a 

Caja Forense por Secretaría vía interna, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de 

justicia(punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. V) AL PEDIDO DE EMBARGO: Atento lo peticionado, TRABASE 

EMBARGO sobre los haberes que tenga a percibir ella Sr/a. RUlZ MATIAS (D.N.I. N° 43.112.386) como dependiente de CUORE 

S.R.L., en la proporción del 20% de los mismos y hasta cubrir la suma de PESOS QUINIENTOS TREINTA y CUATRO MIL 

QUINIENTOS CINCUENTA y SEIS CON CUATRO CENTAVOS ($534.556,04) (capital: $358.827,39, intereses y costas 

provisoriamente presupuestados: $107.648,00, honorarios: $56.265,00 e IVA $11.815,65). LIBRESE OFICIO a la patronal del 

demandado a efectos de que proceda a la toma de razón del embargo trabado, haciéndole saber que los depósitos correspondientes 

deberán efectuarse en la CUENTA JUDICIAL N° 141714202 C.B.U. N° 3110030211001417142026 del Nuevo Banco del Chaco 

S.A., Suc.30„ del 1 al 10decada mes, a la orden de este Juzgado (C.U.I.T. 33-99917645-9) y como pertenecientes a los presentes 

autos, debiendo remitir al Tribunal los comprobantes respectivos, bajo apercibimiento de aplicar las sanciones correspondientes.- 

Autorizase a la peticionante y/o persona que éste indique a intervenir en el diligenciamiento de dicho recaudo, debiendo aportar el 

respectivo proyecto el interesado. NOTIFIQUESE a la ejecutada personalmente o por cédula el embargo trabado en su ausencia, en 

el domicilio real. En ejercicio de las facultades conferidas a la suscripta por el art. 48 - inc. 5, apartado a) del C.P.C.C., como 

despacho anticipatorio, establecese que para el supuesto de que el recaudo ordenado precedentemente no fuera contestado en el plato 

legal estipulado, previa acreditación de recepción del oficio y sin necesidad de nueva petición, se librará oficio reiteratorio debiendo 

en dicho caso transcribirse en forma íntegra esta última parte y los art. 384 y 532 del C.P.C.C..- Asimismo, hágase saber a la parte 

actora que en oportunidad de accionar planilla deberá calcular intereses a partir de la fecha en que los Fondos derivados del embargo 

de haberes se encuentren acreditados en autos. VI) NOTIFICAR la presente en el domicilio del ejecutado con copias de la diligencia, 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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de la demanda y documental de conformidad a lo normado por los arts. 530 y 341 del C.P.C.C„ con transcripción de los mencionados 

artículos.- VII) NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y PROTOCOLICESE.- MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH JUEZ - 

JUZ. CIV. COM. N° 12.- 

Natalia Soledad Moreschi 
Secretaria 

R. N°: 202.629              E:18/12 V:20/12/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. CÁCERES BEATRIZ ESTHER, Juez - Juzgado Civil y Comercial N° 11 de la Ciudad de Resistencia en calle 

Güemes N° 609, Ciudad; ha dispuesto en los autos caratulados "CREDITOS EFECTIVO S.A. C/ KAUFHOLD SERGIO S/ 

EJECUTIVO" Expte. N.° 6276/21 Resistencia, 23 de Noviembre de 2023.-sg Atento las constancias de la causa y de conformidad 

a lo dispuesto por el art. 530 del C.P.C.C. en consonancia con los arts. 162, 163, 164 y 342- del mismo cuerpo legal, notifíquese la 

parte resolutiva del DESPACHO MONITORIO emitido en autos, al ejecutado SERGIO ALEJANDRO KAUFHOLD, D.N.I. N° 

20.591.726, por Edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación. Not.- El 

presente documento fue firmado electrónicamente por: CACERES BEATRIZ ESTHER, DNI: 16367446, JUEZ 1RA. INSTANCIA. 

Resistencia, 31 de Mayo de 2021.- RESUELVO: 1.- LLEVAR ADELANTE la ejecución contra SERGIO ALEJANDRO 

KAUFHOLD, D.N.I. N° 20.591.726 hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS TREINTA Y CINCO MIL 

QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO ($35.595,00)en concepto de capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma 

expuesta en los considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS DIECISIETE MIL SETECIENTOS 

NOVENTA Y OCHO ($17.798,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER 

SABER al ejecutado que dentro del quinto (5°) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando 

el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el 

art.543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento 

de la misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas a la parte 

ejecutada (art. 538 C.P.C.C.). V.- REGULAR los honorarios del profesional interviniente: RAUL ALBERTO CACERES, en las 

sumas de PESOS DIECINUEVE MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS ($19.526,00) y de PESOS SIETE MIL OCHOCIENTOS ONCE 

($7.811,00), como patrocinante y apoderado, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3,5,6y 15 de la L.A., con la limitación prevista 

por el art.730 de1 Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley26.994)), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso 

de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaria vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 de1 09/02/11 

del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI.- NOTIFÍQUESE al ejecutado en el domicilio 

real, o el contractual o especial convenido por instrumento público o privado con firma certificada o reconocida, de conformidad 

con el art. 530 y con las formalidades establecidas en el art. 341 del mencionado texto legal, el cual deberá ser íntegramente 

transcripto, agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. 

El presente documento fue firmado electrónicamente por: CACERES BEATRIZ ESTHER, DNI: 16367446, JUEZ 1RA. 

INSTANCIA en JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N° 11. Resistencia,01 de diciembre de 2023.- 
Pablo Alejandro Tealdi 

Secretaria 
R. N°: 202.630              E:18/12 V:20/12/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. CÁCERES BEATRIZ ESTHER, Juez -Juzgado Civil y Comercial N°11 de la ciudad de Resistencia, sito en calle 

Güemes N° 609, Ciudad; ha dispuesto en los autos caratulados: "CETROGAR S.A. MABRIN LAURA S/EJECUTIVO" Expte. 

N. 6806/23.Resistencia, 23 de Noviembre de 2023.-lb Atento las constancias de la causa y de conformidad a lo dispuesto por el art. 

530 del C.P.C.C. en consonancia con los arts. 162, 163, 164 y 342 del mismo cuerpo legal, notifíquese la parte resolutiva del 

DESPACHO MONITORIO emitido en autos, a la ejecutada LAURA ANTONELLA MAMBRIN, D.N.I. N° 42.190.931, par Edictos 

que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación. Not.- El presente documento fue 

firmado electrónicamente por: CACERES BEATRIZ ESTHER, DNI: 16367446, JUEZ 1RA. INSTANCIA. Resistencia, 23 de 

Agosto de 2023.- RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución contra LAURA ANTONELLA MAMBRIN, D.N.I. N° 

42.190.931, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL 

CUATROCIENTOS CON DOCE CENTAVOS ($155.400,12) en concepto de capital reclamado, con más los intereses a calcular 

en la forma expuesta en los considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS SETENTA Y SIETE MIL 

SETECIENTOS ($77.700,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER a 

la ejecutada que dentro del quinto (5°) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital 

de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art.543 del 

C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la 

misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la 

parte demandada, si dentro del quinto día de su notificación no cumplimenta con su obligación (art. 538 del C.P.C.C.).V.- 

REGULAR los honorarios del profesional interviniente: JAVIER HORACIO CUSTIDIANO, en las sumas de PESOS NOVENTA 

MIL ($90.000,00) y de PESOS TREINTA Y SEIS MIL($36.000,00), como patrocinante y apoderado, respectivamente, con más 

I.V.A., si correspondiere (arts.3,5, 6 y 15 de la L.A., con la limitación prevista por el art.730 del Código Civil y Comercial de la 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Nación Argentina(Ley 26.994)), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense 

por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) 

y cúmplase con los aportes de ley. VI.- NOTIFÍQUESE a la ejecutada en el domicilio real, o el contractual o especial convenido por 

instrumento público o privado con firma certificada o reconocida, de conformidad con el art. 530 del C.P.C.C. y con las formalidades 

establecidas en el art. 341 del mencionado texto legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto en el recaudo a librarse, 

agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. El presente 

documento fue firmado electrónicamente por: CÁCERES BEATRIZ ESTHER, DNI: 16367446, JUEZ 1RA. INSTANCIA. 

Resistencia, 30 de diciembre de 2023.- 
Carlos Soria 

Secretaria 
R. N°: 202.632              E:18/12 V:20/12/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA Juez- Juzgado Civil y Comercial N° 13 de la Ciudad de Resistencia, sito en 

calle Güemes N°609, Ciudad; ha dispuesto en los autos caratulados "CREDITO EFECTIVOS S.A. C/ PICCOLI MARISEL 

NOEMI S/EJECUTIVO" Expte. N.° 22155/21 Resistencia, 06 de Octubre de 2021- Proveyendo la presentación de fecha 

25/09/2023: Atento lo solicitado y de conformidad a los Arts. 162, 163, 164, 342 y 530 de1 CPCC, CITESE por edictos a MARISEL 

NOEMI, PICCOLI, D.N.I. N° 16.004.509, que se publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local del útlimo 

domicilio denunciado, emplazándola por (5) cinco días a fin de que tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse 

al Defensor de Ausentes para que la represente. NOT.- CLAUDIA ELIZABETH CANOSA JUEZ Juzgado Civil y Comercial N°13 

El presente documento fue Firmado electrónicamente por: CANOSA CLAUDIA ELIZABETH,DNI: 20093160, JUEZ 1RA 

INSTANCIA, Resistencia, 24 de noviembre de 2023.- 
Sergio Javier Domínguez 

Secretaria 
R. N°: 202.633              E:18/12 V:20/12/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Silvia Claudia Zalazar, Juez - Juzgado de Paz Letrado N° 2, secretaria a cargo, de la ciudad de Resistencia, sito 

en calle Almirante Brown 249 2° piso, ciudad; ha dispuesto en los autos caratulados "SAROBE, JUAN ESTEBAN C/ 

DOMINGUEZ EDGARDO JAVIER S/ EJECUTIVO" Expte. N° 43282/22: CITASE A DOMÍNGUEZ EDGARDO JAVIER - 

DNI N° 30.159.419 POR EDICTOS que se publicarán por 2 días en el Boletín Oficial y en un diario de los de mayor circulación del 

lugar del último domicilio del citado, si fuere conocido o, en su defecto, del lugar del juicio, para que en el término de diez (10) días 

contados a partir de la última publicación comparezca a juicio a hacer valer sus derechos haciendo saber que se ha dictado despacho 

monitorio en donde se lo ha condenado a abonar la suma de PESOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS TREINTA CON NOVENTA 

Y CUATRO CENTAVOS ($18.230,94) con más la de PESOS CUARENTA MIL ($40.000 e, como costas provisorias bajo 

apercibimiento de designar al Defensor de Ausentes. NOT.  Silvia Claudia Zalazar Juez. Resistencia,30 de octubre de 2023.- 
Marta L.I Sena 

Secretaria 
R. N°: 202.637              E:18/12 V:20/12/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Claudia Canosa, Juez - Juzgado Civil y Comercial N° 13 de la Ciudad de Resistencia, sito en Av. Güemes N° 

609, Ciudad; ha dispuesto en los autos caratulados "CETROGAR S.A C/ MARIAN JONATHAN JOEL s/ EJECUTIVO" Expte. 

N° 22595/21: Resistencia, 18 de Septiembre de 2023.- Proveyendo la presentación de fecha 31/08/2023: Atento lo solicitado y de 

conformidad a los Arts. 162, 163, 164, 342 y 530de1 CPCC. CITESE por edictos a JONATHAN JOEL, MARIAN„ D.N.I. N° 

40.968.603, que se publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local del último domicilio denunciado, 

emplazándolo por (5) cinco días a fin de que tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes 

para que lo represente. Asimismo, esté se a los recaudos que se libran en el dia de la fecha. NOT.- CLAUDIA ELIZABETH 

CANOSA JUEZ Juzgado Civil y Comercial N°13 El presente documento fue firmado electrónicamente por: CANOSA CLAUDIA 

ELIZABETH, DNI: 20093160, JUEZ 1RA. INSTANCIA. Resistencia, 19 de octubre de 2023.- 
María Del Carmen Morales Lezica 

Secretaria 
R. N°: 202.638              E:18/12 V:20/12/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Claudia Canosa, Juez - Juzgado Civil y Comercial N° 13 de la Ciudad de Resistencia, sito en Av. Güemes N° 

609, Ciudad; ha dispuesto en los autos caratulados "CETROGAR S.A C/ SIVUEIRO JORGE DANIEL s/ EJECUTIVO" Expte. 

N° 8741/22: Resistencia, 18 de Octubre de 2023.- Proveyendo la presentación de fecha 27/09/2023: Atento lo solicitado y de 

conformidad a los Arts. 162, 163, 164, 342 y 530 de1 CPCC, CITESE por edictos a SIVUEIRO, JORGE DANIEL, DNI 31.701.286, 

que se publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local del último domicilio denunciado, emplazándolo por (5) 

cinco días a fin de que tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que lo represente. 

NOT.- CLAUDIA ELIZABETH CANOSA JUEZ Juzgado Civil y Comercial N°13 El presente documento fue firmado 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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electrónicamente por: CANOSA CLAUDIA ELIZABETH, DNI: 20093160, JUEZ 1RA. INSTANCIA. Resistencia 10 de noviembre 

de 2023.- 
María Del Carmen Morales Lezica 

Secretaria 
R. N°: 202.639              E:18/12 V:20/12/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Claudia Elizabeth Canosa, Juez - Juzgado Civil y Comercial N° 13 de la Ciudad Resistencia, sito en Calle 

Güemes N° 609, Ciudad; ha dispuesto en los autos caratulados "CRÉDITOS EJECUTIVOS S.A. c/ PAVON MARIO 

EZEQUIEL S/ EJECUTIVO" Expte. N° 22111/21. Resistencia, 03 de Noviembre de 2023.- Atento lo solicitado y de conformidad 

a los Arts. 162, 163, 164, 342 y 530 del CPCC, CITESE por edictos a MARIO EZEQUIEL, PAVON D.N.I. N° 30.380.559, que se 

publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial y un diario local, emplazándolo por (5) cinco días a fin de que tome intervención 

en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que lo represente. NOT.- CLAUDIA ELIZABETH 

CANOSA JUEZ Juzgado Civil y Comercial N°13 El presente documento fue firmado electrónicamente por: CANOSA CLAUDIA 

ELIZABETH, DNI: 20093160 JUEZ 1RA. INSTANCIA. Resistencia,22 de noviembre de 2022.- 
Sergio Javier Dominguez 

Secretaria 
R. N°: 202.640              E:18/12 V:20/12/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DRA. MARIANA INÉS BENÍTEZ, Jueza de Sala Unipersonal -Subrogante-, en los caratulados: "RÍOS, JUAN 

CARLOS AQUINO-MARCOS ALCIDES- LEYES, GASTÓN GABRIEL S/ ROBO AGRAVADO POR EL USO DE ARMA 

DE FUEGO CUYA APTITUD PARA EL DISPARO NO HA SIDO ACREDITADA" Expte. N° 2641/12-2 Secretaría N° 1, 

registro de esta Cámara Primera en lo Criminal de la Segunda Circunscripción Judicial, HACE SABER POR  CINCO DÍAS, a fin 

de lo dispuesto por el Art. 178 del C.P.P., que en los presentes se dictó sentencia por prescripción en favor de MARCOS ALCIDES 

AQUINO D.N.I. N° 41.855.149, (a) no tiene, de nacionalidad argentino, de estado civil concubinado con Gabriela Holman, de 

profesor pintor, domiciliado en Quinta N° 87 Barrio San Cayetano de esta ciudad, nacido el 17/05/1994 en Presidencia Roque Sáenz 

Peña -Chaco, estudios secundarios incompletos, hijo de Juan Carlos Medero y de Mercedes Aquino, cuya parte pertinente dice: 

"SENTENCIA N° 111. En la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, a los seis (06) días del mes de diciembre 

del año 2023..., esta Cámara Primera en lo Criminal, constituida en Sala Unipersonal a cargo del Suscripto, FALLA: 1) 

DECLARANDO Extinguida por Prescripción la Acción Penal emergente del delito ROBO AGRAVADO POR EL USO DE ARMA 

DE FUEGO CUYA APTITUD PARA EL DISPARO NO HA SIDO ACREDITADA (art. 166 inc. 2°, 3er párrafo 1° supuesto del 

C.P.) que pudo corresponder en la presente, SOBRESEYENDO TOTAL y DEFINITIVAMENTE a MARCOS ALCIDES 

AQUINO, de circunstancias personales obrantes en autos, por aplicación de los arts. 59 inc. 3° y 62 inc. 2° del Código Penal y arts. 

359 inc. 4° y 377 del C.P.P.. II) DISPONIENDO la notificación por Edicto a MARCOS ALCIDES AQUINO, de la presente 

sentencia, la que se publicará en el Boletín Oficial por el término de cinco días. III) ORDENANDO informar a la Sra. SANDRA 

ELIZABETH IBAÑEZ D.N.I. N° 26.162.995 (madre de Braian Exequiel Anich -víctima), los derechos que le acuerda el art. 5 incs. 

k) y I) de la Ley Provincial N° 3413-J, consagratoria de los Derechos y Garantías de las Personas Víctimas de Delitos. IV) 

DECOMISANDO de conformidad a lo establecido por el art. 23 del C.P., el efecto secuestrado en autos descripto en punto B- de la 

tercera cuestión; firme que quedare el presente decisorio. V) De forma.". Fdo. Dra. Mariana Inés Benítez -Jueza Sala Unipersonal; 

Dra. Marcela N. Janiewicz -Secretaria, Presidencia Roque Sáenz Peña, 06 diciembre de 2023. 
Dra. Marcela N   Aniewicz 

Secretaria 
s/c               E:18/12 V:29/12/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. María de los Ángeles Vulekovich, Juez Juzgado Civil y Comercial N° 12 de la Ciudad de 

Resistencia, sito en calle Güemes 609, Ciudad; ha dispuesto en los autos caratulados "CETROGAR S.A. C/ FRETES MARIA 

ANGELA S/EJECUTIVO" Expte. N.° 8750/22. Resistencia, 12 de Septiembre de 2023.- RRR AUTOS Y VISTOS: A la 

presentación de fecha 31/08/2023: Atento el resultado de las diligencias practicadas e informes de la Policía del Chaco (02/08/2023), 

Juzgado Federal con competencia electoral de esta Ciudad (31/05/2023) y patronal (09/03/2023), habiéndose cumplimentado con el 

trámite previsto por los Art. 162y art. 530 del CPCC, NOTIFIQUESE POR EDICTOS el despacho monitorio dictado al/a la Sr/a. 

MARIA ANGELA, FRETES, (DNI N° 24.397.709), los cuales se publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial y en un diario 

local de los de mayor circulación, emplazándolo/a a que, en el término de CINCO(5) días y bajo apercibimiento de designarse 

defensor/a de ausente para que lo/la represente, tome intervención en autos.- A la presentación de fecha 05/09/2023: Téngase 

presente oficio con constancia de recepción. NOT.- MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH JUEZ JUZGADO CIVIL Y 

COMERCIAL N°12 El presente documento fue firmado electrónicamente por: VULEKOVICH MARIA DE LOS ANGELES, DNI: 

16987423, JUEZ IRA. INSTANCIA. Resistencia, 31 de octubre de 2022.- AUTOS Y VISTOS: ... CONSIDERANDO: ... 

RESUELVO.  I) EMITIR DESPACHO MONITORIO contra MARTA ANGELAFRETES, DNI 24.397.709, condenándolo a pagar 

al accionante la suma de PESOS SETENTA y SIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA y OCHO ($77.648,00) en concepto de 

capital, con mas los intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto en los considerandos, y las costas que se presupuestan 
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provisoriamente en la suma de PESOS VEINTITRÉS MIL DOSCIENTOS NOVENTA y CUATRO ($23.294,00), sujeta a 

liquidación definitiva.- II) HACER SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo de CINCO (5) días podrá cumplir 

voluntariamente con lo ordenado en el pto. I) de la presente, u OPONERSE a éste despacho deduciendo las excepciones previstas 

en el art. 543 C.P.C.C.0, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 párrafo tercero del ritual. Asimismo, INTIMASELO a 

que en igual plazo constituya domicilio procesal, bajo apercibimiento de tenerlo por notificado por Ministerio de la Ley en los 

términos del art. 56 del C.P.C.C..- III) IMPONER las costas a la parte ejecutada (art. 538del C.P.C.C.).- IV) REGULAR los 

honorarios del Dr. JAVIER HORACIO CUSTIDIANO, en la suma de PESOS CUARENTA y TRES MIL SEISCIENTOS 

CUARENTA ($43.640,00) en carácter de patrocinarte y en la suma de PESOS DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA y SEIS ($17.456,00) como apoderado, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A.),  con la 

limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de su eventual 

adecuación en caso de existir oposición. Notifiquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 

3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) cúmplase con los aportes de ley. V) AL PEDIDO DE 

EMBARGO: Atento lo peticionado, TRABASE EMBARGO sobre los haberes que tenga a percibir el/la Sr/a. MARIAANGELA 

FRETES, DNI 24.397.709 como dependiente de MINISTERIODEEDUCACION, CIENCIA Y TECNOLOGIA DE LA 

PROVINCIA DEL CHACO, en la proporción del 20% de los mismos y hasta cubrir la suma de PESOS CIENTO SETENTA y 

CUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA y OCHO CONDIECISEISCENTAVOS ($174.868,16) (capital: $77.648.00, intereses 

y costas provisoriamente presupuestados: $23.294,00, honorarios: $61.096.00 e IVA $12.830.16). LIBRESE OFICIO a la patronal 

del demandado a efectos de que proceda a la toma de razón del embargo trabado, haciéndole saber que los depósitos correspondientes 

deberán efectuarse en la CUENTA JUDICIAL N° 142447201 C.B.U. N° 3110030211001424472019 del Nuevo Banco del Chaco 

S.A., Suc.30„ del 1 al 10 de cada mes, a la orden de este Juzgado (C.U.I.T. 33-99917645-9) y como pertenecientes a los presentes 

autos, debiendo remitir al Tribunal los comprobantes respectivos, bajo apercibimiento de aplicar las sanciones correspondientes.-

Asimismo, hágase saber a la parte actora que en oportunidad de (accionar planilla deberá calcular intereses a partir de la fecha en 

que los fondos derivados del embargo de haberes se encuentren acreditados en autos. VI) NOTIFICAR la presente en el domicilio 

del ejecutado con copias de la diligencia, de la demanda y documental de conformidad a lo normado por los arts. 530 y 341 del 

C.P.C.C., con transcripción de los mencionados artículos.- VII) NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y PROTOCOLICESE.- MARIA 

DE LOS ANGELES VULEKOVICH JUEZ - JUZ. CIV. COM. N° 12 El presente documento fue firmado electrónicamente por: 

VULEKOVICH MARIA DE LOS ANGELES, DNI: 16987423, JUEZ IRA.INSTANCIA. 
Gabriela Elizabeth Esper 

Secretaria Provisoria  
R. N°: 202.634              E:18/12 V:20/12/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Notificación Disposición N° 713/2023. La Dirección de Bosques de la Subsecretaría de Desarrollo Forestal del 

Ministerio de Producción Industria y Empleo de la provincia del Chaco, a cargo del Cr. Carrocino Emanuel Bernabé, Director de 

Bosques, sito en calle Pellegrini N°445, 2° Piso de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, en autos 

caratulados: "POPP GUSTAVO DANIEL- plan PN2015/169 LEY N° 26.331- PLAN DE MANEJO- MODALIDAD: 

RECUPERACIÓN- PC 184- CIRC VII- DPTO. GENERAL GUEMES- Expte: E5-2014-2091-E"; ha dictado la presente  

Disposición N°713/2023- "Presidencia Roque Sáenz Peña, 07 de diciembre de 2023, VISTO... CONSIDERANDO...EL DIRECTOR 

DE BOSQUES DISPONE: ARTÍCULO 1°: Intimar al Sr. POPP DANIEL GUSTAVO DNI 26.406.527, en el carácter de apoderado 

y ejecutor del plan, a dar cumplimiento con las obligaciones asumidas en la Cláusula Cuarta del Acuerdo de Ejecución de Proyecto 

celebrado en el marco de la Ley 26.331 detallado como N° de orden 11 ID PN2015/169 correspondiente al POA N°2, realizar 

rendición en los términos de la cláusula Cuarta del acuerdo de ejecución de proyecto, adjuntando informe Técnico de las actividades 

realizadas avalado por Profesional responsable del proyecto o hacer efectiva la devolución del crédito percibido, por la suma de 

PESOS SETENTA Y SIETE MIL ($77.000,00) vinculado al proyecto de ejecución celebrado en el marco de la Ley N° 26.331; 

ARTÍCULO 2°: Otorgar un plazo perentorio de 10 días hábiles contados a partir de su notificación para hacer efectivo el 

cumplimiento de lo convenido o hacer efectivo la devolución del crédito percibido de acuerdo a lo estipulado en ARTICULO 1° de 

la presente Disposición, bajo apercibimiento de lo estipulado en las cláusulas QUINTA y DÉCIMA del acuerdo de ejecución del 

proyecto celebrado en fecha 13 de diciembre de 2018 y continuar el trámite en rebeldía según su estado , remitir su expediente para 

su cobro por vía Ejecutiva, sin perjuicio de la Ley penal y el Código de Faltas de la Provincia del Chaco. Fdo. Cr. Carrocino Emanuel 

Bernabé Director de Bosques de la Subsecretaría de Desarrollo Forestal del Ministerio de Producción Industria y Empleo".   

Emanuel Bernabé Carrocino  

Director de Bosques 

s/c               E:18/12 V:22/12/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. CÁCERES BEATRIZ ESTHER, Juez - Juzgado Civil y Comercial N°11 de la Ciudad de Resistencia, sito en 

calle Güemes 609, Ciudad; ha dispuesto en los autos caratulados CREDITOS EFECTIVOS S.A. C/ DIAZ ADOLFO S/ 

EJECUTIVO Expte. N° 5863/2023 Resistencia, 23 de Noviembre de 2023.-sg Atento las constancias de la causa y de conformidad 

a lo dispuesto por el art. 530 del C.P.C.C. en consonancia con los arts. 162, 163, 164 y 342 del mismo cuerpo 

legal, notifíquese la parte resolutiva del DESPACHO MONITORIO emitido en autos, al ejecutado ADOLFO DIAZ, D.N.I. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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34.507.944, por Edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación. Not.- El 

presente documento fue firmado electrónicamente por: CACERES BEATRIZ ESTHER, DNI: 16367446, JUEZ 1RA. INSTANCIA. 

Resistencia, 23 de Agosto de 2023.- RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución contra ADOLFO DIAZ, D.N.I. N° 

34.507.944 hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL CIENTO SESENTA 

($188.160,00) en concepto de capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que 

anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS NOVENTA Y CUATRO MIL OCHENTA ($94.080,00), sujeta a liquidación 

definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5°) día a partir de 

la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses 

y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art.543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente adquirirá 

el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo 

de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas a la parte ejecutada (art. 538 C.P.C.C.). V.- REGULAR los honorarios del 

profesional interviniente: JAVIER HORACIO CUSTIDIANO, en las sumas de PESOS NOVENTA MIL ($90.000,00) y de PESOS 

TREINTA Y SEIS MIL($36.000,00), como patrocinante y apoderado, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la 

L.A., con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994)),sin perjuicio de 

su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto 

por Acordada 3172 de1 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI.- 

NOTIFÍQUESE al ejecutado en el domicilio real, o el contractual o especial convenido por instrumento público o privado con firma 

certificada o reconocida, de conformidad con el art. 530 y con las formalidades establecidas en el art. 341 del mencionado texto 

legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto, agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- 

REGISTRESE, PROTOCOLICESE. El presente documento fue firmado electrónicamente por: CACERES BEATRIZ ESTHER, 

DNI: 16367446, JUEZ 1RA. INSTANCIA. Resistencia, 20 de diciembre de 2023.- 
Pablo Alejandro Tealdi 

Secretario 
R. N°: 202.631              E:18/12 V:20/12/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO:  El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 – 5º 

Piso- Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. Marcelino SÁNCHEZ DNI N° 11.003.611, la siguiente Resolución Nº 1613 de fecha 

06/09/2023 dictada en el Expediente Digital Nº E14- 2023-456-Ae, que dice ARTÍCULO 1º: Rectifiquese lo dispuesto en el articulo 

1° de la Resolucion N° 1494/2023, en cuanto al Documento de identidad del titular se refiere, debiendo decir correctamente el 

Articulo 1°: Rescíndase la adjudicación en venta perfeccionada por Resolución N° 0333/02, por el cual se le adjudica en venta al Sr. 

Sánchez Marcelino, D.N.I N° 11.003.611, el predio denominado como Fracc. Norte-Oeste, U.P N° 5, Subdivision de la Legua C, 

Lote 17, Seccion 1, Dpto. Maipú, con una superficie de 30 has. 56 as. 06 cas., por disposicion de la Ley de Tierras Fiscales Articulos 

32 inc. B), con pérdida total de las sumas abonadas en cualquier concepto conforme artículo 33 de la misma ley, y por no haber 

procedido de conformidad a lo establecido en el Art. 35 de la Ly 471-P (ex Ley 2913), en concordancia con lo prescripto por el art. 

42 y 43 de la Constitucion Provincial. ARTICULO 2°: Hágase saber a los presuntos herederos y/o terceros interesados del 

adjudicatario, que dentro de los cinco (5) días de notificado la presente podrán hacer uso de los recursos administrativos 

contemplados en los artículos 82, sig. y ctes. del Código de Procedimientos Administrativos, Ley N° 179/A (antes Ley 1.140). Fdo.: 

Esc. SHEINA M. WAICMAN - Presidente del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco. 

Silvina Alejandra Reyes 

A/C Dcción. de Asuntos Jurídicos 

s/c               E:18/12 V:22/12/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO:  El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 – 5º 

Piso- Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. Francisco Pablo BARRIOS L.E N° 7.423246, la siguiente Resolución Nº 2075 de fecha 

23/11/2023 dictada en el Expediente Digital Nº E14-1972-62-E, que dice ARTÍCULO 1º: Rescindir la adjudicación en venta 

otorgada al Sr. Barrios Francisco Pablo L.E N° 7.423246, mediante Resolución N° 0351 de fecha 15 de marzo de 1974 que adjudica 

el predio identificado como: Parcela 25 de Villa Rural y Lote 19, Subdivisión del Lote 68, ambos de la Colonia Presidente Irigoyen, 

Departamento Sargento Cabral, con una superficie total y aproximada de 75 has. (hoy Parcelas 146, 147, y 168 Circunscripción IV, 

Colonia Presidente Irigoyen); conforme lo establece los artículos 32 inc. B) y 33 de la Ley 471/P, por incumplimiento de las 

obligaciones establecidas en el art. 35 de la ley 471.P en concordancia con los arts. 42 y 43 de la Constitución Provincial. ARTICULO 

2°: Hágase saber a los causantes que dentro del quinto (5) día de notificados la presente podrán hacer uso de los recursos 

administrativos contemplados en los artículos 82, sig. y ctes. del Código de Procedimientos Administrativos, Ley N° 179/A (antes 

Ley 1.140). ARTICULO 3°: Notifíquese mediante la publicación de edictos durante 3 (tres) días en Boletín Oficial, en razon de 

resguardar derechos de terceros no reconocidos por el Organismo y a los ocupantes del predio a través de la Dirección Sede Central. 

Fdo.: Esc. Sheina M. WAICMAN - Presidente del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco. 

Silvina Alejandra Reyes 

A/C Dcción. de Asuntos Jurídicos 

s/c               E:18/12 V:22/12/2023 
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EDICTO: EL DR. DANIEL ENRIQUE FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme VICTOR ORLANDO 

AVALOS (DNI Nº 33.662.899, argentino, soltero, técnico, domiciliado en Lote Nº 18, El Paraisal, zona rural de Quitilipi, Chaco, 

hijo de Alejo Avalos y de Elba María Britez, nacido en Quitilipi, el 26/04/1990), en los autos caratulados: "AVALOS VICTOR 

ORLANDO S/ LESIONES LEVES CALIFICADAS Y AMENAZAS SIMPLES EN EL CONTEXTO DE VIOLENCIA DE 

GÉNERO, AMBOS EN CONCURSO IDEAL Y ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL CONCURSADO...", EXPTE. 

Nº 8316/2021-2, se ejecuta la Sentencia Nº 109 de fecha 27/10/2023 dictada por CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL, Fallo 

que en su parte pertinente reza: "I) DECLARAR a VICTOR ORLANDO AVALOS, de circunstancias personales ya consignadas, 

autor responsable del delito de Lesiones leves calificadas y Amenazas simples en contexto de violencia de género en concurso ideal 

y Abuso sexual con acceso carnal, concursados realmente (art.89 en func. art. 92 1era parte en func. art. 80 inc. 1 y 11 y art. 149 bis 

1er párrafo 1er supuesto, en func. art. 54 y art. 119 3er párrafo, todos en func. art. 55 del C. Penal); condenándolo a cumplir la pena 

de SEIS AÑOS de prisión, e inhabilitación absoluta por igual término y demás accesorias legales del art. 12 del C. Penal, con costas 

y exceptuándolo del pago de tasa de justicia". Fdo.: DRA. FANNY ALICIA ZAMATEO -Jueza Sala Unipersonal-; DR. MANUEL 

ALEJANDRO MORENO -Secretario. Pcia. Roque Sáenz Peña, 11 de Diciembre de 2023.  

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                             E:18/12 V:29/12/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

MIGUEL ALCIDES ESCALANTE, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 38190636, nacido en RESISTENCIA, el día: 

05/09/1994, de 29 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: CHANGARIN, con domicilio en: GABARDINI, RODOLFO 

5090 (BARRIO LA LOMA) BARRANQUERAS, hijo de ESCALANTE, MIGUEL ALCIDES y SUAREZ, ELSA INES, Prontuario 

Prov. 50725-RH, Prontuario Nac. S/D, en los autos "ESCALANTE MIGUEL ALCIDES S/ EJECUCION DE PENA - 

UNIFICACION DE PENA EFECTIVA", Expte. Nº38450/2023-1, se ejecuta la Sentencia Nº231 DEL 24/10/2023 dictada por el 

JUZGADO CORRECCIONAL Nº 3 - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "Escalante, 

Miguel Alcides s/ Evasión", Expte. Nº28664/2023-, Fallo que en su parte pertinente reza:"...I) Condenar a Miguel Alcides Escalante, 

ya filiado, como autor penalmente responsable del delito de "Evasión", previsto y reprimido por el art. 280 del Código Penal, a la 

pena de seis (6) meses de prisión de ejecución efectiva, en virtud del hecho ocurrido el 06/08/2023 en Resistencia (Chaco).II) 

Unificar la condena del punto I), dispuesta para Miguel Alcides Escalante, con la que le fuera impuesta por Sentencia Nº 240, de 

fecha 29/09/2023, dictada por Cámara Primera en lo Criminal, imponiéndole la pena única de cuatro (04) años de prisión de 

ejecución efectiva, por aplicación del criterio de composición, considerándola justa en este caso, por la comisión de los delitos de 

"Robo con Arma de Fuego cuya Aptitud para el Disparo no puede ser acreditada, Robo en Grado de Tentativa y Evasión, todos en 

Concurso Real", previstos y penados en el art. 166 último supuesto, art. 164 en función del art. 42, art. 280, todos en función del art. 

55 del Código Penal, por el hecho investigado en la presente causa y en la Sentencia Nº 24, dictada por la Cámara Primera en lo 

Criminal en fecha 27/02/2023, por los hechos ocurridos el 26/04/2023 y 16/07/2015 en los Exptes. Nº 17428/2023-1 y 18726/2015- 

1...Fdo.: ESQUETINO CLAUDIA SANDRA (JUEZ/A - JUZGADO CORRECCIONAL), VALLE NATALIA ANABEL 

(SECRETARIO/A TRAMITE - JUZGADO CORRECCIONAL). Juzgado Correccional Nº 3".- Resistencia, 24 de Noviembre del 

2023. 

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 

s/c                             E:18/12 V:29/12/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DEL JUZGADO DE EJECUCION PENAL Nº2 DE RESISTENCIA, PROVINCIA DEL CHACO, 

LIGIA ALEJANDRA DUCA HACE SABER A ANGEL OSCAR GAITAN, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 38193369, 

nacido en RESISTENCIA, el día: 17/05/1996, de 27 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: ALBAÑIL, con domicilio 

en: JUAN DE DIOS MENA Nº 2075 Barrio VILLA LIBERTAD RESISTENCIA, hijo de GAITAN, MIGUEL ANGEL y 

CANTEROS, LAURA LILIANA, Prontuario Prov. 53492-CF, Prontuario Nac. S/D, que en los autos caratulados "GAITAN 

ANGEL OSCAR S/ EJECUCION DE PENA - CONDICIONAL", Expte. Nº32543/2023-1, se ha dictado la Resolución Nº522 

de fecha 18/12/2023, la que en su parte pertinente reza: "Resistencia, 18 de Diciembre del 2023... AUTOS Y VISTOS: ... 

CONSIDERANDO: ... RESUELVO: I) DECLARAR REBELDE a ANGEL OSCAR GAITAN DNI nro: 38193369, y ORDENAR 

su inmediata detención, quién capturado deberá ser puesto a disposición de este Tribunal en la presente Causa, de conformidad a lo 

establecido en los arts. 91 y ccdtes. del C.P.P. Ley Nº965-N (Antes Ley Nº4538); DISPONIENDOSE que en caso de no ser habido, 

se inserte en la Orden del Día Policial la captura del mismo. II) SOLICITAR la remisión de un ejemplar de la Orden del Día Policial 

donde se inserte la Captura del causante. III) NOTIFICAR al rebelde de conformidad al art. 178 del C.P.P.. IV) AUTORIZAR al 

Comando Unificado Federal de Recaptura de Evadidos (CUFRE) y a las Cuatro (4) Fuerzas Federales y de Seguridad que lo integran, 

a realizar tareas de investigación en todo el territorio de la República Argentina con el fin de lograr la recaptura del nombrado. V) 

RESERVAR en Secretaría el Legajo de Pruebas y actualizar la Situación del Expediente como RESERVADO PROFUGO hasta que 
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el causante se presente o sea habido. Regístrese. Protocolícese. NOTIFIQUESE. Líbrense recaudos. Fdo.: Dra. Ligia Alejandra 

Duca, Jueza; Hugo Sebastián González -Secretario-, Juzgado de Ejecución Penal Nº2". Resistencia, 18 de Diciembre del 2023. 

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 

s/c                             E:18/12 V:29/12/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO:  El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA a la Sr. SANCHEZ MARCELINO, la siguiente Resolución Nº 1613/23, fecha 06 de Septiembre de 

2023, dictada en el Expediente Nº E14- 2023-456/AE, Artículo 1º: Rectifíquese lo dispuesto en el artículo 1º de la Resolución N º 

1494/2023, en cuanto al Documento de identidad del titular se refiere, debiendo decir correctamente el Artículo 1º: Rescíndase la 

adjudicación en venta perfeccionada Resolución N º 333/02, por el cual se le adjudica en venta al Sr. Sánchez Marcelino, D.N.I N º 

11.003.611, el predio denominado como Fracc. Norte-Oeste, U.P. N ° 5, Subdivisión de la legua C, Lote 17, Sección 1, Dpto. Maipú, 

con una superficie de 30 ha. 56as. 06 cas, por disposición de la Ley de Tierra Fiscales Artículos 32 inc. B), con pérdida total de las 

sumas abonadas en cualquier concepto conforme artículo 33 de la misma ley, y por no haber procedido de conformidad a lo 

establecido en el Art. 35 de la Ley 471-P (ex Ley 2913), en concordancia con lo prescripto por el art. 42 y 43 de la Constitución 

Provincial”. (Fdo.) Esc. Sheina M.WAICMAN- Presidente del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco. 

Silvina Alejandra Reyes 

A/C Dcción. de Asuntos Jurídicos 

s/c               E:18/12 V:22/12/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE MATIAS RAMON (A) TATI BONILLA, DNI Nº 42.864.653, de nacionalidad argentina, de 25 años de edad, 

de estado civil soltero, de ocupación changarín, domiciliado en Mz. 17 Cs. 06 del "Barrio 222 Viviendas" de Fontana, nacido en 

Resistencia (Chaco), el día 27 de enero 1997, posee estudios secundarios incompletos, es hijo de padre desconocido y de Mónica 

Estela Bonilla (v), Prontuario Prov. 51782-RH y del Registro Nacional de Reincidencia N° U4795394, en los autos caratulados 

"BONILLA MATIAS RAMON (A) TATI S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE PENA EFECTIVA", Expte. Nº 

42730/2022-1, se ejecuta la Sentencia Nº 281/22 de fecha 30/11/2022, dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - 

PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- 

CONDENANDO en forma ÚNICA a MATÍAS RAMÓN BONILLA, ya filiado, comprensiva de la Sentencia dictada por la Cámara 

Primera en lo Criminal -Sentencia Nº 166/22 del 23/06/2022-, en la causas Nº 104/2022-1 (Ppal.) y sus agregadas por cuerda N° 

111/2022-1 y N° 6555/2020-1- y la Sentencia que por la presente se pronuncia, como autor penalmente responsable de los delitos 

de ROBO AGRAVADO POR TRATARSE DE UN VEHÍCULO DEJADO EN LA VIA PÚBLICA; ROBO DE VEHÍCULO 

DEJADO EN LA VÍA PÚBLICA; LESIONES LEVES AGRAVADAS POR EL VINCULO EN CONTEXTO DE VIOLENCIA 

DE GÉNERO; LESIONES LEVES AGRAVADAS POR EL PROPÓSITO DE CAUSAR SUFRIMIENTO A UNA PERSONA 

CON LA QUE SE MANTIENE RELACIÓN DE PAREJA, AMENAZAS CON ARMA DE FUEGO y HURTO, todos en 

CONCURSO REAL (Arts. 163 inc. 6°; 167 inc. 4°; 166 inc. 6°; 92 en función del 89 y 80 incs. 1°, 11° y 12°; 149 bis -primer 

párrafo, segundo supuesto- todo en el marco de la Ley N° 26.485, todos en función del Art. 55, todos del Código Penal) a la PENA 

ÚNICA de SIETE (7) AÑOS de Prisión de Cumplimiento Efectivo; más las accesorias legales del Art. 12, por igual tiempo que el 

de su condena, en orden a los hechos cometidos en la condena anterior (el 02/02/2020, 01 y 03/01/2022) y el cometido en esta 

ciudad, en fecha 05/06/2019, en perjuicio de CLAUDIO MARTIN SANDOVAL BAREIRO, investigado y requerido por el Equipop 

Fiscal de Investigación N° 6, en este Expte. N° 19991/2019-1, "BONILLA, MATIAS RAMÓN S/ROBO". CON COSTAS. Fdo.: 

AZCONA ERNESTO JAVIER (JUEZ/A DE CAMARA), ABRAHAM MARIA FERNANDA (SECRETARIO/A DE 

CAMARA).". Resistencia, 10 de Noviembre del 2023.- 
Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c                             E:18/12 V:29/12/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

NATALIA SOLEDAD ENCINA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 30783402, nacido en RESISTENCIA, el día: 

03/07/1984, de 39 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: AMA DE CASA, con domicilio en: BARRIO CACIQUE 

PELAYO MZ116 PC8 SECTOR III FONTANA, hija de RAMON ALBERTO ENCINA y BEATRIZ VELAZQUEZ, Prontuario 

Prov. S/D, Prontuario Nac. S/D, en los autos "ENCINA NATALIA SOLEDAD S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA 

PRESO CON PRISION DOMICILIARIA Y MULTA-", Expte. Nº38547/2023-1, se ejecuta la Sentencia Nº276 DEL 31/10/2023 

dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa 

caratulada: "Encina, Natalia s/ Infracción a la Ley Nº 23737" y su agregada por cuerda Nº 6146/2023-1 caratulada "Encina, Natalia 

s/ Infracción a la Ley Nº 23737", Expte. Nº11393/2022-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- CONDENANDO a NATALIA 

SOLEDAD ENCINA, ya filiada, a la pena de CINCO (5) AÑOS DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, más las 

accesorias del Art. 12 del C.P., y MULTA DE CUARENTA Y CINCO (45) UT, como autora penalmente responsable (Art. 45 del 
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CP) del delito de TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN EN GRADO DE AUTORA -

dos hechos- en CONCURSO REAL (Art. 5 inc. c) de la Ley Nº 23.737 y Arts. 45 y 55 del C.P.); por los hechos cometidos en la 

ciudad de Fontana (Chaco), en fecha 07/04/2022 y 02/04/2023, en perjuicio de la Salud Pública, investigados y requeridos a juicio 

por el Equipo Fiscal Antidrogas Nº 1 en Expte. Nº 11393/2022-1 caratulada "Encina, Natalia s/ Infracción a la Ley Nº 23737" y Nº 

6146/2023-1 caratulado "Encina, Natalia s/ Infracción a la Ley Nº 23737". Con costas.II.- DISPONIENDO la modalidad de 

cumplimiento de la pena privativa de libertad bajo el régimen de Prisión Domiciliaria actuando como tutor el Sr. Jara, Nicomedes, 

DNI Nº 40.582.362, telefono 362 5-603280. Dicha modalidad será cumplida en el domicilio sito en Mza. 116, Pc. 8 Sector 3 del Bº 

Cacique Pelayo de la ciudad de Fontana, domicilio donde viven los menores a su cargo, del que no podrá ausentarse más allá de lo 

autorizado, o ante situaciones novedosas, sin autorización judicial, debiendo abstenerse de consumir cualquier tipo de 

estupefacientes y cometer nuevos delitos; todo ello bajo apercibimiento de reverse la modalidad domiciliaria del cumplimiento de 

la pena que se impondrá y durante el período de su ejecución. ..Fdo.: PUPPO LILIANA SOLEDAD (JUEZ/A DE CAMARA), 

GOLKE ROSANA INES (SECRETARIO/A DE CAMARA). Cámara Primera en lo Criminal".- Resistencia, 29 de Noviembre del 

2023.  

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 

s/c                             E:18/12 V:29/12/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE MERCEDES JAQUELINE RETAMOZO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 37584764, nacido en 

RESISTENCIA, el día: 23/09/1993, de 27 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio 

en: VILLA FORESTACION 0 LOTE 11 BARRANQUERAS, hijo de RAUL ALBERTO y JUANA MARTINEZ, en los autos 

caratulados "RETAMOZO MERCEDES JAQUELINE S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION 

DOMICILIARIA-", Expte. Nº 38318/2023-1, se ejecuta la Sentencia Nº267 del 23.10.2023 dictada por la CAMARA SEGUNDA 

EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: 

"... I.- CONDENANDO a MERCEDES JAQUELINE RETAMOZO, ya filiada en autos, como autor penalmente responsable del 

delito de TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN, previsto y reprimido en el Art. 5, inc. 

c) de la Ley Nº23.737, a cumplir la pena de CUATRO AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA y accesorias del art. 12 del C.P. y costas, 

por el procedimiento previsto por el art. 426 y concordantes del C.P.P. -Ley 965-N-, y mod. 7143....Fdo.: DANSEY JULIETA 

NOEMI (JUEZ/A DE CAMARA), RUIZ DIAZ JUAN PABLO (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 8 de Noviembre 

del 2023.- 
Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c                             E:18/12 V:29/12/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE RIVERO LUIS, DNI Nº 22.925.782, apodado PORTILLO, 

edad 50 años, estado civil SOLTERO, de profesión JORNALERO, nacionalidad ARGENTINO, nacido en MONTE QUEMADO - 

J. J. CASTELLI, con último domicilio antes de su detención en QUINTA 71, localidad de 2694/2023-6, CHACO, NO SABE leer y 

escribir, estudios PRIMARIO INCOMPLETO, (nunca asistió a la escuela), SI TIENE antecedentes penales, hijo de SIMON 

RIVERO (v) y de CRISTINA IBAÑEZ (v) ; quién se encuentra alojado en la Comisaria Segunda de esta ciudad, a disposición de 

este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo 

siguiente: RESUELVO: I) CONDENAR al imputado LUIS RIVERO de filiación referida en autos, como autor responsable del 

delito de "AMENAZAS Y DESOBEDIENCIA JUDICIAL EN EL MARCO DE VIOLENCIA DE GENERO, Y AMENAZAS EN 

CONCURSO IDEAL, Arts. 149 bis 1º PARRAFO, 1º SUPUESTO, ART. 239, Art. 149 bis 1º PARRAFO, 1º SUPUESTO, TODOS 

DEL C.P, TODO EN FUNCION DEL ART. 54 DEL CÓDIGO PENAL, TODO EN FUNCIÓN DE LA LEY PROVINCIAL DEL 

CHACO Nº 4.175 Y DE LA LEY NACIONAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL A LAS MUJERES Nº 26.485a sufrir la pena de 

UN (1) AÑO DE PRISION EFECTIVA, de conformidad a los Arts.40,41 y 26 del Código Penal.- Fdo: Dr. RUBEN OSCAR 

BENITEZ -Juez- Juzgado Correccional VI Circunscripción Judicial del Chaco; Dra. VALERIA ANAHI ACOSTA -Secretaria.- 

Juan José Castelli, Chaco, 14 de diciembre de 2023.- 

Gustavo Emilio Bordon  

Secretario 

s/c                             E:18/12 V:29/12/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. ERNESTO SILVESTRI - JUEZ JUZGADO DEL TRABAJO N° 2, sito en López y Planes Nº 637 - 4to. Piso - ciudad 

- cita por tres (3) días a los DERECHO HABIENTES DE MEZA NILO D.N.I. N°28.318.463 para que en el término de DIEZ DIAS 

(10) comparezcan a estar a derecho en los autos: "AYALA, CELIA ALEJANDRA C/ GARCIA, CLAUDIO y/o EMPRESA 

"LOPEZ LUCIA" y/o MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA y/o QUIEN RESULTE RESPONSABLE 
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S/ INDEMNIZACION POR MUERTE DEL TRABAJADOR, ETC. " Expte. N° 1309/11. bajo apercibimiento de ley. 

Resistencia, (Chaco), 04 de diciembre de 2023.- 
Nancy Alejandra Lazzarini 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                               E:15/12 V:20/12/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Sr. Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 17, a cargo del Dr. ORLANDO J. BEINARAVICIUS, Secretaría de la 

autorizante a cargo de la Dra. ALEJANDRA PIEDRABUENA, sito en Av. Laprida 33, Torre II 1° piso, ciudad: Cita y emplaza a 

Herederos y acreedores de RICARDO ENRIQUE SEMENZA DNI N°7.458.071 por edictos que se publicarán por 3 veces en el 

Boletín Oficial y diario local para que dentro del término de TREINTA (30) días, que se contarán a partir de la última publicación, 

a hacer valer sus derechos , en los autos caratulados: "CASTILLO, ESTHER BONIFACIA Y SEMENZA, RICARDO 

ENRIQUE S/SUCESION AB-INTESTATO" Expte. N° 12451/16. Bajo apercibimiento de ley. Resistencia, 06 de diciembre de 

2023.- 
Dra. Alejandra Piedrabuena 

Secretario 
R. N°:202.481                                                                                                                                                 E:15/12 V:20/12/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

VANESA MABEL MACIEL, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 31758917, nacida en RESISTENCIA, el día: 18/02/1985, de 

38 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: COMERCIANTE, con domicilio en: PASAJE RISSIONE 5580 Villa 

Paraguay BARRANQUERAS, hija de RAMON MACIEL y MONICA SOTO, Prontuario Prov. S/D, Prontuario Nac. S/D, en los 

autos "MACIEL VANESA MABEL S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION DOMICILIARIA Y 

MULTA-", Expte. Nº36997/2023-1, se ejecuta la Sentencia Nº226 DEL 22/9/2023 dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO 

CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "Maciel, Vanesa Mabel s/infracción 

a la Ley Nº 23.737", Expte. Nº12923/2022-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- Condenando al imputado Vanesa Mabel 

Maciel, de filiación referida en autos, como autor responsable del delito de tenencia de estupefacientes con fines de comercialización 

(art. 5 inc. c de la Ley Nº 23.737), a sufrir la pena de cuatro (4) años de prisión de cumplimiento efectivo bajo la modalidad de 

prisión domiciliaria en el domicilio Pasaje Rissione 5580 de Villa Paraguay de Barranqueras (Chaco), accesorias legales (art. 12 del 

C.P.), y multa de 45 unidades fijas (Ley Nº 27302), en esta causa Nº 12923/2022-1, en la que viniera requerida a juicio y acusada 

por el mismo delito. Con costas... Fdo.:VIDARTE GLENDA LAURA (JUEZ/A DE CAMARA), STORANI LEONARDO 

(SECRETARIO/A DE CAMARA).CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL". Resistencia, 22 de Noviembre del 2023. 

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 

s/c                             E:11/12 V:20/12/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

JONATHAN EZEQUIEL TORRES, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 39939754, nacido en RESISTENCIA, el día: 

03/10/1996, de estado civil: Soltero, de ocupación: MECANICO, con domicilio en: AV. EDISON 2124 RESISTENCIA, hijo de 

CLAUDIO RAUL TORRES y MARINA BEATRIZ ZACARIAS, Prontuario Prov. RH51265, Prontuario Nac. U4852256, en los 

autos "TORRES JONATHAN EZEQUIEL S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE PENA EFECTIVA CON 

PRISION DOMICILIARIA", Expte. Nº26309/2023-1, se ejecuta la Sentencia Nº135/23 DEL 03-07-2023 dictada por la 

CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: 

"TORRES, JONATHAN EZEQUIEL S/ TENENCIA SIMPLE DE ESTUPEFACIENTES" Expte. Nº 22899/2019-1, Fallo que en 

su parte pertinente reza: "...I.- CONDENAR a Jonathan Ezequiel Torres, como autor penalmente responsable del delito de Tenencia 

simple de estupefacientes (art. 14 primer párrafo de la Ley Nacional Nº 23.737 de Estupefacientes en función del Art. 45 del C.P.), 

a la pena de un año de prisión de cumplimiento condicional, todo ello por el hecho cometido en la localidad de Resistencia, Chaco, 

en fecha 28-06-2019, en perjuicio de la salud pública, investigado y requerido a juicio por el Equipo Fiscal de Investigación 

Antidrogas Nº 2 en estos autos caratulados: "TORRES, JONATHAN EZEQUIEL S/ TENENCIA SIMPLE DE 

ESTUPEFACIENTES". CON COSTAS. II.- IMPONER a Jonathan Ezequiel Torres, la pena única de de cuatro (4) años de prisión 

de cumplimiento efectivo, más las accesorias legales del Art. 12 del C.P., bajo la modalidad de prisión domiciliaria y vigilancia 

electrónica (pulsera electrónica), comprensiva de la Sentencia Nº 78 de fecha 10-04-2023 en el expte caratulados "Torres, Jonathan 

Ezequiel s/ Infracción a la Ley Nº 23737", Expte. Nº 14353/2020-1 por Sentencia Nº 78 de fecha 10-03-2023 y de la pena impuesta 

en estos autos Nº 22899/2019-1, como autor penalmente responsable de los delitos de Tenencia simple de estupefacientes (art. 14 

primer párrafo de la Ley Nacional Nº 23.737 de Estupefacientes en función del Art. 45 del C.P.) y Tenencia de estupefacientes con 

fines de comercialización (art. 5 inc C de la Ley Nacional Nº 23.737 de Estupefacientes en función del Art. 45 del C.P.). Todo ello 

por los hechos cometidos en fecha 28-06- 2019, en perjuicio de la salud pública, investigado y requerido a juicio por el Equipo 

Fiscal de Investigación Antidrogas Nº 2 en estos autos caratulados: "TORRES, JONATHAN EZEQUIEL S/ TENENCIA SIMPLE 

DE ESTUPEFACIENTES" y por los hechos cometidos en fecha 03-07-2020 en la causa Nº 14353/2020-1, caratulada: "TORRES, 
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JONATHAN EZEQUIEL S/ INFRACCIÓN A LA LEY Nº 23737", investigado y requerido a juicio por el Equipo Fiscal Antidrogas 

Nº 1. III.- DISPONER la inmediata detención de Jonathan Ezequiel Torres en esta causa, bajo la modalidad de prisión domiciliaria 

... Fdo.: PADOVAN LORENA LAURA ANDREA (JUEZ/A DE CAMARA), YAGUEDDU BALMACEDA BARGAS ESTHER 

CAROLINA ITATI (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 22 de Noviembre del 2023. 

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 

s/c                             E:11/12 V:20/12/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE FERNANDEZ LUIS FRANCISCO, D.N.I. Nº 20.102.606, argentino, 50 años de edad, soltero, de ocupación 

changarín, domiciliado en La Leonesa sobre calle Sargento Cabral, Nº de telefono 3624-525155, nacido en Formosa - Mision Laisi, 

el 02/01/1968, que sabe leer y escribir, que tiene cursado primario completo, que anteriormente vivia en Resistencia - Chaco, que 

NO POSEE antecedentes penales. Que es hijo de CRISANTO FERNANDEZ, (F) y de EUSEBIA BENITEZ (F)., Prontuario Prov. 

539908-AG, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "FERNANDEZ LUIS FRANCISCO S/ EJECUCION DE PENA - 

EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 36559/2023-1, se ejecuta la Sentencia Nº 48/20 de fecha 28/04/2020, dictada por la CAMARA 

TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte 

pertinente reza: "...I) CONDENANDO a FRANCISCO LUIS FERNANDEZ, ya filiado, como autor penalmente responsable del 

delito de "ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL CALIFICADO POR APROVECHAMIENTO DE LA SITUACIÓN DE 

CONVIVENCIA" (Art. 119, TERCERO Y CUARTO PÁRRAFO en función AL INCISO fº del CP) a la pena de DOCE AÑOS de 

prisión más accesorias legales (Art. 12 CP) POR EL SIGUIENTE HECHO:... Fdo.: ISE MARIA VIRGINIA (JUEZ DE CAMARA), 

GODOY RAMON ALBERTO (SECRETARIO/A DE CAMARA)". Resistencia, 28 de Noviembre del 2023. 

Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c                             E:11/12 V:20/12/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

DAVID DANIEL FLEITAS, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 38190660, nacido en Resistencia, Chaco el día: 23/08/1994, 

de 19 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: MECÁNICO, con domicilio en: OBLIGADO 4440 BARRANQUERAS, 

Bº Las Malvinas, hijo de LUIS FLEITAS y MIRTA MEDINA, Prontuario Prov. SP73484, Prontuario Nac. U4100834, en los autos 

"FLEITAS DAVID DANIEL S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº38504/2023-1, se ejecuta la 

Sentencia Nº61 dictada por la CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL 

CHACO en la causa caratulada: "FLEITA, DAVID DANIEL; UJFALUSI, JORGE DANIEL S/ HOMICIDIO AGRAVADO 

CRIMINIS CAUSA Y ENCUBRIMIENTO DOBLEMENTE AGRAVADO POR TRATARSE DEL HECHO PRECEDENTE UN 

DELITO GRAVE CON EL FIN DE LUCRO", Expte. Nº Nº4612/2017-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "... II.-) 

CONDENANDO a DAVID DANIEL FLEITA, cuyos datos de identidad y demás circunstancias personales obran ut supra, como 

autor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO CRIMINIS CAUSA (art. 80 inc. 7º en función con el art. 79 ambos del C 

.P.); por el que fuera requerido a juicio y acusado en el debate; a sufrir la PENA de PRISION PERPETUA, más Accesorias Legales 

(art.12 del C.P.), y las costas procesales correspondientes (art.530 del C.P.P.). Corresponde al hecho ocurrido en esta ciudad, en 

fecha 23 de febrero de 2017, en perjuicio de ARACELI ANAHI GONZALEZ...Fdo.: DEL RIO VICTOR EMILIO (JUEZ DE 

CAMARA), ESCRIBANICH SHIRLEY KARIN (SECRETARIO/A DE CAMARA)".Resistencia, 22 de Noviembre del 2023. 

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                             E:11/12 V:20/12/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE GONZALEZ MARTIN, D.N.I. Nº 30.415.419, apodado 

CHALO, edad 46 años, estado civil SOLTERO, de profesión JORNALERO, nacionalidad argentino, nacido en Fortín Lavalle, el 

18/10/1976, domiciliado en Chacra 79, localidad de Juan José Castelli, con principales lugares de residencia anterior en el mismo 

lugar, no sabe leer y escribir, estudios primarios INCOMPLETO, no posee antecedentes penales, hijo de Juan Gonzalez y de Ana 

Farias, como autor responsable de los delitos de "ABUSO SEXUAL SIMPLE, AGRAVADO POR LA CONVIVENCIA PREVIA 

CON LA MENOR" Art. 119 1º y 5º PARRAFO en función del 4º párrafo inc. f) del C.P. y ABUSO SEXUAL CON ACCESO 

CARNAL AGRAVADO POR LA CONVIVENCIA PREVIA CON LA MENOR Art. 119 1º y 3º y 4º párrafo Inc. f) del C.P. en 

CONCURSO REAL, todo en función del Art. 55 C.P.; quién se encuentra alojado en la Comisaria Primera de Juan José Castelli a 

disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo 

siguiente: FALLA: I) DECLARANDO al señor GONZALEZ MARTIN, de circunstancias personales ya consignadas, autor 

penalmente responsable del delito de "ABUSO SEXUAL SIMPLE, AGRAVADO POR LA CONVIVENCIA PREVIA CON LA 

MENOR" Art. 119 1º y 5º PARRAFO en función del 4º párrafo inc. f) del C.P. y ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL 

AGRAVADO POR LA CONVIVENCIA PREVIA CON LA MENOR Art. 119 1º y 3º y 4º párrafo Inc. f) del C.P. en CONCURSO 
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REAL, todo en función del Art. 55 C.P. y en consecuencia CONDENARLO a la pena de DIEZ (10) AÑOS DE PRISION DE 

CUMPLIMIENTO EFECTIVO...- Fdo: Dra. ALEJANDRA ANDREA GENOVESE -Jueza de Cámara Multifueros- VI 

Circunscripción Judicial del Chaco; Dr. MAURO EMMANUEL ALEGRE PORTILLO -Secretario.- Juan José Castelli, Chaco, 5 

de diciembre de 2023. 

Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

s/c                             E:11/12 V:20/12/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL ENRIQUE FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme CARLOS ANGEL DIAZ 

(D.N.I. Nº 45.370.340, argentino, soltero, carpintero y mecánico, domiciliado en calle 14 entre 15 y Colectora Norte del Barrio 

Lamadrid de esta ciudad, hijo de Antonio Guillermo Díaz y de Esther Junco, nacido en Presidencia Roque Sáenz Peña, el día 

16/03/2001), en los autos caratulados: "DIAZ CARLOS ANGEL S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 

10498/2023-2, se ejecuta la Sentencia Nº 108 de fecha 25/10/2023 dictada por CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL, Fallo 

que en su parte pertinente reza: "1) DECLARANDO a CARLOS ANGEL DÍAZ, de circunstancias personales ya consignadas, autor 

penalmente responsable del delito de ROBO CON ARMAS EN GRADO DE TENTATIVA (art. 166 inc. 2, primer supuesto, en 

función del art. 42 del CP) y en consecuencia CONDENÁNDOLO a la pena de TRES (3) AÑOS y OCHO (8) MESES DE PRISIÓN, 

inhabilitación absoluta por igual término y demás accesorias del art. 12 del CP, con costas del proceso (artículo 29 inc. 3º del Código 

Penal y artículo 529 del Código Procesal Penal del Chaco), exceptuándolo del pago de la Tasa de Justicia, de conformidad a lo 

establecido por el artículo 27, inc. d) de la ley 840-F.)". Fdo.: DRA. ROSANA MARIELA GLIBOTA -Jueza-; DRA. ROCIO 

RODRIGUEZ MENDOZA -Secretaria- Pcia. Roque Sáenz Peña, 01 de Diciembre de 2023. 

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                             E:11/12 V:20/12/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE VIZGARRA ALEJANDRO EZEQUIEL, DNI Nº 

41.175.587, apodado NO POSEE, edad 25 años, estado civil SOLTERO, de ocupación JORNALERO, nacionalidad ARGENTINA, 

nacido en JUAN JOSE CASTELLI - CHACO, el 03/12/1997, domiciliado en QUINTA NIZ, J.J. CASTELLI - CHACO, con 

principales lugares de residencia anterior en MISMO LUGAR, SI sabe sabe leer y escribir, estudios SECUNDARIA 

INCOMPLETA (HASTA PRIMER AÑO), NO POSEE antecedentes penales, hijo de VICTORIA RIOS (V) y de GABRIEL 

VIZGARRA(V), domiciliados en QUINTA NIZ -CIUDAD-.; quién se encuentra alojado en la Comisaria de El Espinillo, Chaco, a 

disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo 

siguiente: RESUELVO: I) DECLARAR al Sr. ALEJANDRO EZEQUIEL VIZGARRA, DNI Nº 41.175.587, cuyos demás datos 

obran en autos, autor penalmente responsable del delito de LESIONES LEVES AGRAVADAS, AMENAZAS EN EL MARCO DE 

VIOLENCIA DE GÉNERO E INCENDIO EN CONCURSO REAL; Art. 89 en función del Art. 92 y éste del Art. 80 Inc. 1 y 11, 

Art. 149 bis, 1º párrafo, 1º supuesto y Art. 186 inciso 1º, todo en función del art. 55, todos del Código Penal, en el marco de la Ley 

Provincial del Chaco Nº836-N y la Ley Nacional Nº 26.485, y en consecuencia CONDENARLO a la pena de TRES (03) AÑOS DE 

PRISION EFECTIVA.- Fdo: Dra. ALEJANDRA ANDREA GENOVESE -Jueza- Cámara Multifueros VI Circunscripción Judicial 

del Chaco; Dra. NATALIA ANALIA ROMERO -Secretaria. Juan José Castelli, Chaco, 4 de diciembre de 2023. 

Arrua Natalia Lourdes 

Secretaria 

s/c                             E:11/12 V:20/12/2023 

 

 
IMC S.A.S. 

EDICTO:  Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio en autos caratulados: 

"IMC S.A.S.". S/ Inscripción de la Sociedad, Expte. E-3-2023- 73505-AE se hace saber por un día que: Por Instrumento 

Constitutivo, de fecha 08 de Septiembre de 2023, el Sr. PEDRO ALBERTO MARTINEZ, mayor de edad, con D.N.I. N° 11.820.640, 

C.U.I.T. 20-11820640-2, nacido el 29 de Junio de 1955, de estado civil casado en primeras nupcias con Elvira Mabel GUARINO, 

de Profesión Ingeniero Civil, domiciliado legalmente en calle José María Paz N° 37, de la ciudad de Resistencia; ha constituido una 

sociedad denominada "IMC S.A.S." Con un plazo de duración de 30 años, pero podrá disolverse anticipadamente cuando su socio 

así lo decida. La sociedad tendrá como objeto realizar por sí o por terceros o asociados a terceros la siguiente actividad Constructora: 

mediante la construcción, demolición y refacción de edificios de cualquier naturaleza, proyecto y/o realización de obras y trabajos 

de arquitectura e ingeniería de todo tipo sean públicas o privadas, actuando como propietaria, proyectista, empresaria, contratista o 

subcontratista de obras en genera, incluyendo el fraccionamiento y posterior loteas de parcelas y su posterior venta, como la de las 

unidades resultantes del régimen de la Ley N° 13.512, urbanización, fideicomisos, barrios cerrados, clubes de campo, explotación 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 
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de parques industriales, pudiendo tomar para la venta o comercialización en operaciones inmobiliarias de terceros y realizar todas 

las demás operaciones sobre inmuebles que autoricen las leyes de suelo. EL Capital Social estará integrado por la suma de PESOS 

SEISCIENTOS MIL ($ 600.000,00), expresados en moneda nacional, divididos en SEISCIENTAS (600) ACCIONES 

ORDINARIAS NOMINATIVAS NO ENDOSABLES, de igual valor nominal, a razón de PESOS UN MIL ($ 1.000,00), cada una 

y con derecho a un voto por acción. ORGANO DE ADMINISTRACION: La administración estará a cargo de un 

ADMINISTRADOR TITULAR Y RESPRESENTANTE LEGAL : El Sr. VÍCTOR RAFAEL TACCA, argentino, DNI 14.936.177, 

y el cargo de ADMINISTRADOR SUPLENTE será ocupado por la Sra. ELVIRA MABEL GUARINO, mayor de edad, con 

Documento Nacional de Identidad N° 12.104.436; SEDE SOCIAL: calle José María Paz N° 37 de la ciudad de Resistencia, 

Departamento San Fernando, capital de la provincia del Chaco; CIERRE DE EJERCICIO: el cierre de ejercicio será el 31 de 

Diciembre de cada año.- RESISTENCIA, 27 DE NOVIEMBRE DE 2023.- 
C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre 

A/c Dcción. Reg. Pub. de Comercio 

R N°:202.649                                                                                                                                                            E:20/12/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA CASA DEL TREN DELANTERO S.A.S. 
EDICTO:  Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio en los autos caratulados: 

"LA CASA DEL TREN DELANTERO SAS S/ Inscripción de la Sociedad. Expediente Número E-3-2023-26957-AE, "Se hace 

saber por un día de la constitución de una Sociedad Anónima Simplificada que girará bajo la Denominación "LA CASA DEL TREN 

DELANTERO S.A.S", efectuada en la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Departamento Comandante Fernández, Provincia 

del CHACO, celebrada a los 05 días del mes de Abril de 2023, por el accionista Sr. CARLOS DANTE BOCCI, mayor de edad, con 

DNI N° 34.868.051, CUIT N° 20-34868051-0, nacido el 24 de Junio de 1990, de estado civil soltero, comerciante, domiciliado en 

Av. Malvinas Argentinas 1347 de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco y la Sra. FLAVIA SANDI, 

mayor de edad, con DNI N° 36.606.123, CUIT N° 27-36606123-7, nacida el 4 de Febrero de 1992, de estado civil soltera, de 

profesión abogada, domiciliada calle Las Heras 832 de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco. 

DURACION PRORROGA.-EI plazo de duración de la sociedad será de noventa y nueve años, contados a partir de la inscripción 

en el Registro Público de Comercio.- OBJETO SOCIAL:  La Sociedad tiene por objeto realizar, por cuenta propia o de terceros o 

asociada a terceros, ya sea dentro o fuera del país, la venta al por mayor y/o menor de artículos, partes, piezas de repuestos y/o 

accesorios del automotor en todos sus tipos: motovehículos, automóviles, camionetas, camiones, y maquinarias pertenecientes a la 

industria en general. CAPITAL SOCIAL: El capital social se fija en la suma de PESOS SETECIENTOS CINCUENTA MIL 

($750.000,00), el cual estará compuesto por: a) muebles y útiles por la suma de PESOS DOSCIENTOS MIL ($200.000,00) y b) 

efectivo por la suma de PESOS QUINIENTOS CINCUENTA MIL ($550.000,00). El capital social será dividido cien acciones de 

igual valor nominal, a razón de PESOS SIETE MIL QUINIENTOS ($7.500,00) cada una. Los accionistas constituyentes han 

suscripto cien acciones por un valor nominal de PESOS SETECIENTOS CINCUENTA MIL ($ 750.000,00).; SEDE SOCIAL: la 

sede social queda fijada en Av. Malvinas Argentinas 1347 de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco. 

CIERRE DE EJERCICIO SOCIAL: El ejercicio social cierra los días 31 de diciembre de cada año. ADMINISTRACIÓN DE LA 

SOCIEDAD: estará a cargo del accionista Sr. CARLOS DANTE BOCCI, con DNI N° 34.868.051 como administrador titular, y la 

Sra. FLAVIA SANDI, mayor de edad, con DNI N° 36.606.123 como administradora suplente. Resistencia, 7 de noviembre de 2023.- 
C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre 

A/c Dcción. Reg. Pub. de Comercio 

R N°:202.653                                                                                                                                                            E:20/12/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LOS MARIOS S.R.L. 
EDICTO:  Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la Provincia del 

Chaco, en autos caratulados: “LOS MARIOS S.R.L. s/ inscripción de contrato constitutivo MODALIDAD en expediente N° E-

3-2023-70821- Ae ID: 29159, hace saber por un día que los socios: Facundo Alfredo NARDUZZI, divorciado, asesor empresarial, 

nacido el 06/05/1971, DNI/CUIT N°: 20-22134120-2, domiciliado en Ruiz Huidobro 2601, 4° piso, Dpto. 8, Núñez-Buenos Aires; 

y Nahuel Franco NARDUZZI, soltero, nacido el 08/02/1975, agricultor, con D.N.I. CUIT N°: 20-24037580-0, domiciliado en Calle 

Tucumán 530 de Villa Angela - Chaco; ambos argentinos; han convenido conforme contrato social de fecha 23/10/2023, constituir 

una sociedad de responsabilidad limitado, que girará bajo la DENOMINACIÓN: "LOS MARIOS S.R.L." y tendrá su DOMICILIO 

LEGAL en calle Monteagudo 360, Villa Angela-Chaco. PLAZO DE DURACION: será de 10 años, contados a partir de su 

inscripción en el Registro Público de Comercio de la Provincia del Chaco. OBJETO: La sociedad tendrá por objeto realizar por sí o 

por terceros o asociada a terceros las siguientes actividades: AGRICOLA GANADERA: explotación y comercialización de 

establecimientos rurales propios o de terceros para la producción agrícola ganadera y avícolas. Siembra, cultivo, y comercialización 

de todo tipo de granos, cereales, oleaginosas, semillas, forrajeres, algodonera, fibrosas, olivícolas, vitivinícolas, posturas y demás 

frutos del país. Compra y venta de ganados. Cría engorde, invernada, mestización, cruza de ganados, hacienda de todo tipo y de 

aves. Explotación de tambos, granjas y comercialización de productos que se relacionen con la actividad agrícola ganadera, como 

así también de las materias primas, productos y subproductos derivados. CAPITAL; El capital social es de un millón de pesos 

($1.000.000), dividido en mil (1.000) cuotas de (Mi pesos ($1.000) de valor nominal cada una; las que se encuentran totalmente 
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suscriptas por los socios, de la siguiente manera: a) el Facundo Alfredo NARDUZZI suscribe novecientas (900) cuotas sociales que 

representa un aporte de novecientos mil pesos ($900.000); b) el socio Nahuel Fralle0 NARDUZZI suscribe cien (100) cuotas 

sociales, que representa un aporte de cien mil pesos ($100.000); quienes integran en este acto el 25% en dinero en efectivo, y el 

resto en el término de dos años. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION: a cargo del socio-gerente: Nahuel Franco 

NARDUZZI por el plazo que dure la sociedad. CIERRE DEL EJERCICIO SOCIAL: será el 31 de diciembre de cada ello. 

Resistencia - Chaco, 31 de diciembre del 2023.- 
C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre 

A/c Dcción. Reg. Pub. de Comercio 

R N°:202.654                                                                                                                                                            E:20/12/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACION CIVIL ESCUELA INFANTIL LOS AMIGOS DE FUTBOL 

Presidencia Roque Sáenz Peña - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Estimado Asociado: En cumplimiento de las disposiciones estatutarias se convoca a Ustedes a la Asamblea General Ordinaria para 

el día 05 de enero del 2024, a las 20,00 horas en el local sito en calle 21 Bis y calle 48, con el siguiente  
ORDEN DEL DÍA 

1) Lectura y Consideración del Acta anterior. 
2) Elección de dos (2) socios Asambleístas para firmar el acta conjuntamente con presidente y secretario.  
3) Motivos de la convocatoria fuera de termino.  
4) Lectura y Consideración de las Memorias, Estados Contables, informes de la Comisión Revisora de Cuentas de los 

Ejercicios Económicos cerrado el 30/06/2017, 30/06/2018, 30/06/2019, 30/06/2020, 30/06/2021, 30/06/2022, 30/06/2023. 
5) Consideración de la cuota societaria.  
6) Renovación total de Comisión Directiva por finalización de mandatos.  

La Asamblea General Ordinaria se llevará a cabo respetando siempre lo establecido en el Estatuto que rige para la presente 

Asociación Civil como así también la legislación vigente en la materia. 
Maria Alba Fortini Ramon Adrián Delgado 

Secretaria                  Presidente 

R N°:202.646                                                                                                                                                            E:20/12/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACIÓN DE BOMBEROS VOLUNTARIOS 
Isla del Cerrito - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 
En el día de la fecha, esta comisión directiva pasa a informar a los vecinos, que se convocara a la reunión extraordinaria para tratar 

sobre la presentación de balance de esta asociación de bomberos voluntarios Isla Del Cerrito a celebrarse el día 20 de diciembre a 

las 19 hs en nuestra localidad. 
Jorge Hugo Godoy 

Presidente 

R N°:202.648                                                                                                                                                            E:20/12/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

FRIGONORTE S.A 
FE DE ERRATAS 

En las Ediciones 11027, 11028, 11029, 11030 y 11031 de fechas 22, 24, 27, 29/11 y 01/12/2023 respectivamente se consignó 

erróneamente la Asamblea General extraordinaria para el 14 de Diciembre de 2023, donde debía decir Asamblea General 

Ordinaria para el 14 de Diciembre del 2023.- 
Federico E. Agardy 

Presidente  

R N°:202.652                                                                                                                                                            E:20/12/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CLUB DEPORTIVO MUNICIPAL COLONIA ELISA 
Colonia Elisa - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
La Comisión Directiva de la entidad "CLUB DEPORTIVO MUNICIPAL COLONIA ELISA", con domicilio en la localidad de 

Colonia Elisa, Departamento Sargento Cabral, Provincia del Chaco, convoca a los Señores Socios a la Asamblea General Ordinaria 

a celebrarse en la sede social sito en Quinta 20 Sur, el día 29 de Diciembre del año 2.023, a las 20:00 Hs. 
ORDEN DEL DÍA 

1. Elección de dos socios para firmar el acta de la Asamblea, juntamente con el Sr. Presidente y el Sr., secretario. 
2. Informe de la Sra. Presidente sobre la situación del Club y exposición de las razones por la celebración de la Asamblea 

fuera de termino. 
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3. Consideración de la Memoria, Balance General, Cuadro de Resultados, Informe de la comisión Revisora de Cuentas e 

Informe de Auditoria, por el ejercicio cerrados al 30-06-2023. 
Marilú Da Pieva  Laura Quintana 

Secretaria                Presidente 

R N°:202.650                                                                                                                                                            E:20/12/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CLUB DE CAZA Y PESCA EL GAVILÁN 
San Bernardo - Chaco 

CONVOCTORIA ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA 
La Comisión Directiva del Club de Caza y Pesca "El Gavilán " de San Bernardo, Provincia del Chaco, de acuerdo a las facultades 

estatutarias, convoca a sus asociados a la Asamblea Anual Ordinaria a realizarse El día 30 de diciembre del presente año En su sede 

social zona urbana sin número de la localidad de san Bernardo Chaco a las 22 horas, A fin de tratar los siguientes temas. 
ORDEN DEL DÍA 

1. Informar motivos de realización de asamblea fuera de términos estatutarios. 
2. Designar a 2 asociados para que refrenden el acta de la presente asamblea junto al presidente y secretario 
3. Lectura análisis y consideración de la memoria estado de situación patrimonial cuadro de recursos gastos del ejercicio año 

2022. 
4. Informe del estado de cuentas al día de la fecha de la asamblea. 
5. 5.Consideración de altas y bajas de asociados 
6. Fijación de la cuota mensual 
7. Elección de los nuevos miembros integrante de la comisión directiva  
8. Elección de los miembros integrantes de la comisión revisora de cuentas  
9. Proclamación de la nueva comisión directiva y de cuentas 
10. Palabras a cargo del presidente. 

Se informa que el balance y la documentación respaldatoria de la misma están a disposición de los señores socios para su revisión a 

control en la sede de la institución. 
Gunia Carlos Ernesto  Hugo D. Strohschein 

Tesorero             Presidente 

R N°:202.655                                                                                                                                                            E:20/12/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
HINDÚ CLUB DE RESISTENCIA  

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
En cumplimiento a lo dispuesto en los Estatutos (Art.32), se convoca a Asamblea General Ordinaria para el día sábado 30 de 

diciembre de 2023, a las 10:00 horas en el local social de Franklin N° 56 de la ciudad de Resistencia, para tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DÍA 

1) Informe de los motivos por el cual se convocó fuera de término de la presente Asamblea.  
2) Designación de (2) dos socios para firmar el acta juntamente con el Presidente y Secretario.  
3) Lectura del Acta anterior.  
4) Consideración de la Memoria y Balance correspondiente al Ejercicio N° 90, desde el 01/04/22 al 31/03/23. Renovación 

Total de la Comisión Directiva por el termino de (3) años para cubrir los siguientes cargos: PRESIDENTE; 

VICEPRESIDENTE; SECRETARIO; TESORERO; PROTESORERO; VOCAL TITULAR; VOCAL SUPLENTE; 

ORGANO DE FISCALIZACION TITULAR; ORGANO DE FISCALIZACION SUPLENTE, conforme lo dispuesto por 

los Artículos 32°, 39° y 54° del Estatuto vigente.  

Los socios vitalicios podrán hacer uso del acto eleccionario presentando el carnet si lo tuviere o presentando Documento de Identidad 

de no poseer el respectivo carnet. 
Ricardo Darío Brocal  Luis Eduardo Cequeira 

             Secretario                            Presidente 

R N°:202.656                                                                                                                                                            E:20/12/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

NUEVO BANCO DEL CHACO S.A. 
CONVOCATORIA ASAMBLEA ESPECIAL 

Se convoca por este medio a los señores accionistas titulares de acciones Clase "A" del Nuevo Banco del Chaco S.A. a la Asamblea 

Especial de Accionistas de esa Clase a celebrarse el día 15 de enero de 2024 a las 08.00 horas en primera convocatoria, y a las 09.00 

horas en segunda convocatoria, en la sede social sita en Güemes 102, Resistencia, provincia de Chaco; a fin de tratar y considerar 

el siguiente: 
ORDEN DEL DÍA: 

1. Designación de dos accionistas para firmar el acta de la presente Asamblea. 
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2. Designación de Directores Titulares y Suplentes y de Síndicos Titulares y Suplentes por renuncia, en representación de los 

accionistas tenedores de acciones Clase "A", conforme cotillo establecido por los Arts. 14 y 24 del Estatuto Social. 
Nota: Los accionistas, para participar en la Asamblea, deberán cumplir con los recaudas previstos por el Art. 238 de la ley de 

Sociedades. – 
CPN Eric German Dahlgren 

Presidente 

R N°:202.657                                                                                                                                                 E:20/12 V:03/01/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

NUEVO BANCO DEL CHACO S.A. 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Se convoca por este medio a los señores accionistas del Nuevo Banco del Chaco S.A. a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse 

el día 15 de enero de 2024 a las 10.00 horas en primera convocatoria, y a las 11.00 horas en segunda convocatoria, en la sede social 

sita en Güemes 102, Resistencia, provincia de Chaco; a fin de tratar y considerar el siguiente: 
ORDEN DEL DÍA: 

1. Designación de dos accionistas para firmar el acta de la presente asamblea. 
2. Ratificación de lo actuado por el Directorio designado por la Comisión Fiscalizadora el 14 de diciembre de 2023. 
3. Designación de Directores Titulares y Suplentes y de Síndicos Titulares y Suplentes de conformidad con lo establecido por 

los Arts. 14 y 24 del Estatuto Social. 
Nota: Los accionistas, para participar en la Asamblea, deberán cumplir con los recaudos previstos por el Art. 238 de la ley de 

Sociedades Comerciales. 
CPN Eric German Dahlgren 

Presidente 

R N°:202.658                                                                                                                                                 E:20/12 V:03/01/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CASA GABARDINI S.A. 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Convocase a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 10 de Enero del 2024 a las 20:30 horas a realizarse 

en el local de Julio A. Roca Nº 201, de Resistencia, Chaco, para tratar el siguiente 
ORDEN DEL DIA: 

1. Designación de dos accionistas como escrutadores y para que firmen el Acta conjuntamente con el Presidente. 

2. Consideración y aprobación de la Memoria y Balance General correspondientes al ejercicio cerrado el 30 Septiembre 2023. 

3. Consideración y aprobación de la gestión del Directorio. 

4. Destino de las ganancias del Ejercicio Nº 57 (Art. 71 de la ley 19550) 

5. Retribución de Directores (Art. 71 y 261 de la Ley de Sociedades Comerciales) 

6. Fijación del número de Directores para el siguiente Ejercicio 

7. Elección de los Directores para el siguiente Ejercicio 

Nota: Se recuerda a los señores accionistas el cumplimiento del artículo Nº 238 de la Ley 19550, donde queda exceptuados de 

efectuar el depósito de sus acciones, por cuanto la Sociedad lleva libro de registro de Socios, mas no de cursar comunicación de 

asistencia para que se los inscriba en el libro de asistencia con no menos de tres días hábiles de anticipación al de la fecha fijada y 

se pone a su conocimiento el Artículo Nº 67 de la misma Ley que transcribimos a continuación: 
"En la sede Social debe quedar copias del balance, del estado de resultado del ejercicio y del estado de evolución del patrimonio 

neto, y de notas, informaciones complementarias y cuadros anexos, a disposición de los socios o accionistas, con no menos de quince 

días de anticipación a su consideración por ellos. 
Cuando corresponda, también se mantendrá a su disposición copia de la memoria del directorio o de los administradores y del 

informe de los síndicos" 
Rodolfo Daniel Riva 

Presidente 
R. N°: 202.499              E:15/12 V:27/12/2023 

 
 

 

INSTITUTO DE COLONIZACION 

Provincia del Chaco 

LICITACION PÚBLICA Nº 00802/2023-AUT. S/RES. Nº 2130/2023 

Actuación Electrónica. Nº E 14-2023-6389-Ae 

OBJETO: contratación de una de una empresa de limpieza en general a realizar tres (3) veces por semana de todas las oficinas del 

5to piso, lavado, limpieza de muebles, cocinas, baños, ventanas exteriores e interiores, vidrios, cortinas, escaleras (2), hall (2); en 

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRATACIONES 

 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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horarios vespertinos de 13 a 19 hs. y limpieza de sanitarios, cocina, hall y escalera todos los días con personal estable de 6:00 a 

13.30 hs. incluye todos los sanitarios correspondientes al 5to piso. Todos los servicios con productos de limpieza incluir papel 

higiénico, papel para manos, jabón líquido, colocación de difusores con aromatizadores en todos los baños y todos los insumos que 

requiera el servicio. Con provisión para un periodo aproximado de cuatro (4) meses.  

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos un millón ochocientos ($ 1.800.000,00).-  

VALOR DEL PLIEGO: cuatrocientos pesos ($400,00), en papel sellado ATP.  

RETIRO DE PLIEGO Y CONSULTAS: Instituto de Colonización - En el Departamento de Contrataciones -Marcelo T. de Alvear 

145-5º Piso- Casa de Gobierno, Rcia -Chaco, en los días hábiles y en el horario de 08.00 a 11.00 horas. Tel 3624-4517582.  

APERTURA: el día 21 de diciembre de 2023, a las diez (10,00) horas, Instituto de Colonización - En el Departamento de 

Contrataciones -Marcelo T. de Alvear 145-5º Piso- Casa de Gobierno. 

Fernando Matías Obregón  

Director A/C de Administración 

s/c                             E:18/12 V:20/12/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

PODER JUDICIAL 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 968/23 - EXPEDIENTE Nº 234/23 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE DOS UPS.- 

DESTINO: DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN.- 

FECHA DE APERTURA: 15 de febrero de 2024 

HORA: 09:00  

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2) CIUDAD AUTÓNOMAS DE BUENOS AIRES: - CASA DEL CHACO – Domicilio: Av. Callao Nº 322 

3) INTERNET: www.justiciachaco.gov.ar 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

4) VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS) en papel Sellado Provincial. 

5) HORARIO DE ATENCION: de 8,30 a 11,30 Hs. 

6) MONTO ESTIMADO: $ 6.000.000,00 (Pesos seis millones). 

Maria Alejandra Maldonado 

Dpto. Compras y Suministros 

s/c                             E:18/12 V:29/12/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

DIRECCION DE ADMINISTRACION INSSSEP 
Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 464/2023 Expediente N° 24871/2023 
Resolución de Directorio N° 6696/23 

OBJETO DEL LLAMADO: Servicio de reparación de equipos de aire acondicionado de las distintas Oficinas del Organismo. - 
CONSULTAS: Oficina de Compras y Suministros - Av 9 de Julio 347 - InSSSeP Tel. 362 -4681414.- 
APERTURA DE LOS SOBRES: 27/12/2023  
HORA: 10:00   
LUGAR: Oficina de Compras y Suministros InSSSeP. - 
RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS: Oficina de Compras y Suministros InSSSeP -Av. 9 de Julio 347.- 
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS UN MILLON NOVECIENTOS OCHENTA MIL ($ 1.980.000,00).- 
PRECIO DEL PLIEGO: sin costo.- 

Lic. Nadia Maccio 
A/c  Dirección de Administración 

s/c                                                                                                                                                  E:11/12 V:20/12/2023 
 

 

 

 

 

 

 

CON LA PRESENTE EDICION EN FORMATO DE IMAGEN ANEXO I CONTENIENDO 

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

ADMINISTRACION PROVINCIAL DEL AGUA (A.P.A.) 
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ANEXO I 
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